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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda
en Santa Cruz de Tenerife

Gerencia Territorial del Catastro

A N U N C I O
11878 8219

Apertura del trámite de audiencia en el procedi-
miento de valoración colectiva de carácter parcial.

De conformidad con lo establecido en el artículo
26.2 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por
el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, por el presente anuncio se po-
ne en conocimiento de los titulares catastrales la aper-
tura del trámite de audiencia previa correspondien-
te al procedimiento valoración colectiva de carácter
parcial de los bienes inmuebles urbanos del término
municipal de Tazacorte, durante el plazo de 10 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, en la Gerencia Territorial
del Catastro de Santa Cruz de Tenerife, Pr. Ramón y
Cajal de Santa Cruz de Tenerife, número 3, edificio
Nortysur, a fin de que puedan formular las alega-
ciones y presentar las pruebas que se estimen perti-
nentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 08 de septiembre de 2006.

Gerente Territorial, Luis González-Carpio Fer-
nández.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Costas

Demarcación de Costas de Tenerife

A N U N C I O
11879 8216

Resolución definitiva y notificación dictada en ex-
pediente sancionador instruido contra Andrés Me-
deros Bethencourt por demolición y construcción de
una cubierta en zona de servidumbre de tránsito en
Punta Brava, t.m. del Puerto de la Cruz.

Por el presente anuncio se notifica la resolución
definitiva dictada en el expediente sancionador ins-
truido contra Andrés Mederos Bethencourt por la de-
molición y construcción de una cubierta en zona de
servidumbre de tránsito en el término municipal arri-
ba indicado, en el constan los siguientes:

Hechos:

Examinado el expediente sancionador de referen-
cia, le comunicamos que:

1º.- Con fecha 31 de marzo de 2006 fue publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife núm. 47, el inicio de expediente y plie-
go de cargos, al no haberse podido practicar la noti-
ficación en su domicilio, en el que se exponían los
hechos imputados, consistentes en la demolición y
construcción de un cubierta en zona de servidumbre
de tránsito, concediéndole un plazo de diez (10) días
para contestarlo. Asimismo, dicha iniciación del ex-
pediente, estuvo expuesta en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento del Puerto de la Cruz, desde el 30
de marzo de 2006 hasta el 25 de abril de 2006.

2º.- Ha transcurrido el plazo concedido sin que se
presentase alegación alguna contra los cargos que se
le imputan.

3º.- Se han practicado las actuaciones necesarias
para el esclarecimiento de los hechos, habiendo que-
dado suficientemente probada la veracidad de los
mismos.

Fundamentación jurídica:

Vistas la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas;
el Reglamento General de Desarrollo y Ejecución de
dicha Ley aprobado por Real Decreto 1471/1989, de
1 de diciembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún; y el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora aprobado por Re-
al Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y demás
disposiciones que resultan de aplicación, resulta que:

1º.- Los hechos imputados carecen de título bas-
tante que los legitime, al no estar amparados en la
concesión o autorización pertinente, conforme a lo
dispuesto en el título III de la Ley de Costas.



2º.- Esta Demarcación de Costas tiene competen-
cias de tutela de los bienes de dominio público ma-
rítimo-terrestre y de sus servidumbres, conforme a
lo dispuesto en el artículo 110 y en la disposición
transitoria 9ª, apartado 2, de la Ley de Costas y en el
artículo 203.3 de su Reglamento General de Desa-
rrollo y Ejecución.

En su virtud, esta Demarcación, con fecha de 13
de julio de 2006, ha resuelto que:

a) Estos hechos constituyen una infracción admi-
nistrativa tipificada en los artículos 90.c) y 91.2 g)
de la Ley de Costas.

b) De acuerdo con los artículos 183 a 189 del Re-
glamento General de Desarrollo y Ejecución de la Ley
de Costas, la sanción que se le imputa asciende a dos
mil ciento setenta y siete euros con ochenta y dos cén-
timos (2.177,82 euros), que deberá ingresar en el pla-
zo y forma que se establezca en la notificación que a
este fin le remitirá la Delegación de Hacienda, una vez
la resolución sea firme en vía administrativa.

c) Sin perjuicio de la sanción administrativa que
aquí se impone, se ordena la restitución de las cosas
y reposición de los terrenos a su estado anterior, que
consistirá en retirar las obras realizadas objeto de la
denuncia, en un plazo de quince (15) días, signifi-
cándose que, en caso contrario, se procederá por la
Administración a:

- La ejecución subsidiaria con cargo a su costa (art.
107.4 de la Ley de Costas y art. 200 del Reglamen-
to General de Desarrollo y Ejecución de la Ley de
Costas).

- Y, asimismo, se podrá proceder a la imposición
periódica de las necesarias multas coercitivas, cuyo
importe será el 20% de la multa fijada para la in-
fracción cometida (art. 107.3 de la Ley de Costas y
art. 199 del Reglamento General de Desarrollo y Eje-
cución de la Ley de Costas).

d) Asimismo, se pone en su conocimiento que en
el caso de que la restitución y reposición indicada no
fuera posible, deberá abonar las indemnizaciones que
procedan fijadas ejecutoriamente por la Administra-
ción (art. 100.1 de la Ley de Costas y art. 190.1 del
Reglamento General de Desarrollo y Ejecución de la
Ley de Costas).

e) Del incumplimiento de las obligaciones econó-
micas indicadas, se dará traslado a la Delegación de
Hacienda para su cobro por la vía de apremio, en apli-
cación de lo dispuesto en el Reglamento General de
Recaudación, así como en los artículos 107.1 de la
Ley de Costas y 198.1 del Reglamento General de
Desarrollo y Ejecución de la referida Ley.

Contra esta Resolución se podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta De-
marcación, Recurso de Alzada, en el plazo de un (1)
mes, contado desde el día siguiente a aquél en el que
tenga lugar la recepción de esta notificación o, en su
caso, publicación de la misma, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Carlos E.
González Pérez.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Secretaría General

A N U N C I O
11880 8220

Juan de Dios Fernández Lupiáñez, Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Las Pal-
mas, de conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, se procede a notificar a los
sujetos responsables relacionados, que se ha dictado el Acta de Infracción que se señala y que no ha podido ser
comunicada.



De conformidad con lo establecido en el artículo
40.1 del R.D. Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Se pone en conocimiento de la empresa interesada
que de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 17.1. del Reglamento General sobre procedimientos
para la imposición de sanciones por infracciones de
orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. del día 3 de
junio), podrá formular escrito de alegaciones, por du-
plicado ejemplar, en el plazo de 15 días hábiles con-

tados desde el siguiente al de su notificación, acom-
pañado de la prueba que estime pertinente, ante el
Órgano competente para resolver el expediente, que
es el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social (calle Luis Doreste Silva, nº 64, 35004 Las
Palmas de Gran Canaria), conforme a lo dispuesto
en la Disposición Adicional Única del R.D. 928/1998
citado. La resolución deberá dictarse en el plazo
máximo de 6 meses a contar desde la fecha del acta.

La Jefa de Sanciones, Dolores Dorado Juárez.
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II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección General de Trabajo

Servicio de Promoción Laboral

Sección de Sanciones

A N U N C I O
11881 8204

Habiéndose extendido las actas de infracción por la Inspección Provincial de Trabajo de Las Palmas, en ma-
teria de prevención de riesgos laborales y en materia laboral a las empresas que a continuación se reseñan.

Y no habiéndose podido practicar la notificación
pese al intento de la misma a las empresas reseña-
das, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia
el presente anuncio para que sirva de notificación a
todos los efectos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Se pone en conocimiento de las empresas intere-
sadas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 17.1 del Reglamento General sobre Proce-

dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de Orden Social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo
(B.O.E. del 3 de junio), podrán formular escritos de
alegaciones en el plazo de 15 días hábiles, contados
desde el siguiente a su notificación o publicación,
acompañados de las pruebas que estimen pertinente,
ante este Servicio de Promoción Laboral de la Dirección
General de Trabajo del Gobierno de Canarias como
órgano competente para resolver los expedientes san-
cionadores, en virtud de lo dispuesto en los artículos
13.5 y 6 del Decreto 329/1995, de 24 de noviembre,



por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, en la re-
dacción dada por el Decreto 138/2000, de 10 de ju-
lio (B.O.C. de 17 de agosto), debiéndose dictar re-
solución en el plazo de 6 meses, a contar desde la
fecha del acta.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera pro-
cedido a dar curso a la resolución dictada, se produ-
cirá la caducidad del expediente, que deberá ser de-
clarada expresamente ordenando el archivo del mismo,
sin perjuicio de que se inicie otro expediente san-
cionador, mediante la práctica de nueva acta de in-
fracción, cuando el ilícito administrativo denuncia-
do no haya prescrito. En el caso, de no formalizarse
escrito de alegaciones, la tramitación del procedi-
miento continuará hasta su resolución definitiva, sin
perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá
cumplimentado, en todo caso, cuando en la resolu-
ción no sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por el inte-
resado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de agosto de
2006.

La Jefe de Servicio de Promoción Laboral, Rosa-
rio Mendoza Rosales.

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Consejo Insular de Aguas de Tenerife

A N U N C I O
11882 8250

Contratación de obra.

Objeto del contrato.- Es objeto del mismo la reali-
zación de las obras comprendidas en el proyecto:
“Modificado del tramo 3 del proyecto de obras de re-
paración y restitución del Barranco del Hierro, con-
secuencia de las lluvias acaecidas el 31 de marzo de
2002 en Santa Cruz de Tenerife y La Laguna”.

Sistema de contratación.- Concurso, procedimien-
to abierto, tramitación urgente.

Presupuesto base de licitación.- Asciende a un to-
tal de doscientos ochenta y nueve mil setecientos cua-
tro euros con doce céntimos (289.704,12 euros), in-
cluido el correspondiente Impuesto General Indirecto
Canario aplicable con un tipo del 0%.

Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de la
obra será de tres (3) meses, a contar desde la sus-
cripción del acta de comprobación del replanteo.

Existencia de crédito.- El crédito necesario para fi-
nanciar las obligaciones derivadas del presente con-
trato se atenderá con cargo a la siguiente partida pre-
supuestaria: 2006.51207.622.

Garantía provisional.- No se exige.

Clasificación.- Para poder concurrir a la presente
licitación se exige estar en posesión de la siguiente
clasificación:

Grupo E, subgrupo 7, categoría e.

Variantes.- No se admiten.

Obtención de documentación, plazo e información.-
La documentación necesaria se encuentra de mani-
fiesto en la sede del Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife. Igualmente podrá consultarse en la página web
del Organismo http://www.aguastenerife.org/. El pla-
zo para la presentación de proposiciones será de tre-
ce (13) días naturales, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio en el B.O.P., de 9 a 13
horas en el Registro General del Consejo Insular de
Aguas sito en la 2ª planta del edificio El Cabo, calle
Leoncio Rodríguez, nº 7 de Santa Cruz de Tenerife,
C.P. 38003, tlf. 922.20.88.00/fax 922.20.88.63. Tam-
bién podrá presentarse por correo, justificándose, en
su caso, la fecha de imposición en la oficina de Co-
rreos y anunciándose a este Organismo su remisión
mediante telex o telegrama en el mismo día.

Las proposiciones, que estarán redactadas en cas-
tellano, se presentarán en tres sobres cerrados y fir-
mados, señalados con los números 1) Documenta-
ción General, 2) Proposición económica para la
ejecución de las obras, 3) Documentación comple-
mentaria relativa a los criterios de adjudicación no
económicos del contrato, según Pliego de Condicio-
nes Particulares.

Apertura de proposiciones.- Al día siguiente al de
expiración del plazo de presentación de proposicio-
nes o, en su caso, al referido para recibir las presen-
tadas en las oficinas de Correos, siempre que éste no
fuera sábado o festivo en cuyo caso se prorrogará al
siguiente día hábil, celebrándose a las 10 horas, en
la sede del Consejo Insular de Aguas, sita en la 2ª
planta del edificio El Cabo, calle Leoncio Rodríguez,
nº 7, de Santa Cruz de Tenerife.

Gastos de anuncios.- Serán de cuenta del adjudi-
catario.

El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.
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Servicio Administrativo de Medio Urbano,
Paisaje y Protección Civil

INFORMACIÓN PÚBLICA
11883 8198

El Consejo de Gobierno Insular, el día 4 de sep-
tiembre de 2006, acordó tomar en consideración los
siguientes proyectos incluidos en el Programa Cua-
trienal “Paisaten”.

Municipio Nombre del proyecto Presupuesto euros

Garachico Remodelación de la plaza en el 
Barrio de Las Cruces 72.447,82

Arona Urbanización de la plaza en 
Los Cristianos 260.068,92

Lo que se somete a información pública durante el
plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Dichos proyectos, a efec-
tos de consulta, se encuentran a disposición de los
interesados, en las dependencias de la citada Direc-
ción Insular en el Pabellón Insular Santiago Martín,
calle Las Macetas, s/n, Los Majuelos.

San Cristóbal de La Laguna, a 5 de septiembre de
2006.

El Director Insular de Medio Urbano, Paisaje y Pro-
tección Civil, Jorge Bonnet Fernández Trujillo.

Servicio Administrativo de Personal
Funcionario, Selección y Provisión

de Puestos de Trabajo

A N U N C I O
11884 8239

En relación con la base décima de las que rigieron
la convocatoria pública para la provisión por fun-
cionarios de carrera de cuatro plazas de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, de la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Técnica, Clase Téc-
nicos Superiores, Grupo A, aprobada por Resolución
de la Dirección Insular de Recursos Humanos de fe-
cha 25 de julio de 2005 (B.O.P. nº 133, de 15 de agos-
to de 2005), vacantes en la Plantilla de Personal Fun-
cionario de la Corporación, y al amparo de lo establecido
por el artículo 16.2 del Reglamento Orgánico de la
Corporación y la Resolución del Sr. Consejero Insu-
lar del Área de Presidencia y Hacienda de 9 de julio
de 2003, por la que se delega en la Dirección Insu-
lar de Recursos Humanos el ejercicio de competen-
cias en materia de personal, y en virtud del Decreto
de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
fecha 6 de agosto de 2003, por el que se dispone el
régimen de sustitución temporal de la Directora In-
sular de Recursos Humanos en los supuestos de au-
sencia, vacante o enfermedad, la Dirección Insular
de Recursos Humanos accidental de esta Corpora-

ción ha dictado Resolución de 29 de agosto de 2006,
por la que se dispone:

Primero.- Nombrar Funcionarios en Prácticas, In-
genieros de Caminos, Canales y Puertos, de la Esca-
la de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Técnicos Superiores, Grupo A, a los siguien-
tes aspirantes:
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Segundo.- La adscripción de los mencionados fun-
cionarios a los puestos de trabajo que se indican, con
abono a los mismos de las retribuciones comple-
mentarias que se especifican, habida cuenta del cum-
plimiento del requisito de experiencia que determi-
na la relación de puestos de trabajo de la corporación:

Tercero.- Los funcionarios iniciarán el período de
prácticas en el correspondiente puesto de trabajo el
día 1 de septiembre de 2006.

Notifíquese a los interesados la presente resolución,
contra la cual podrá interponerse el Recurso de Alza-
da previsto en los artículos 107.1 y 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de conformidad con lo
establecido en el artículo 61 del Reglamento Orgánico
de este Excmo. Cabildo Insular, en el plazo de 1 mes
contado desde el día siguiente al de su recepción ante
el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, cuya re-
solución agotará la vía administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2006.

La Dirección Insular de Recursos Humanos acctal.,
José Wladimiro Rodríguez Brito.



CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

A N U N C I O
11885 8282

Por Resolución de la Presidencia de fecha 05 de
julio de 2006, se aprobó de forma provisional el pro-
yecto que se relaciona a continuación, con su co-
rrespondiente presupuesto.

“Vía de acceso a Los Aceviños: muros de conten-
ción” con un presupuesto de ejecución por contrata
de ciento once mil ochocientos noventa y un euros
con treinta y seis céntimos de euro (111.891,36 eu-
ros).

Lo que se expone al público de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 93 del R.D. Leg. 781/1986,
de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por plazo de 20 días hábiles, a efec-
tos de posibles reclamaciones u observaciones.

El citado proyecto se encuentra a disposición de
los interesados en la Oficina del Área de Obras Pú-
blicas de esta Corporación Insular, en horas de 8 a
13 horas.

En San Sebastián de La Gomera, a 5 de septiem-
bre de 2006.

El Presidente, Casimiro Curbelo Curbelo.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Servicio de Contratación

LICITACIÓN
11886 8225

Objeto del contrato: la contratación, mediante con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria,
del servicio de vigilancia en el Palacio Insular y en
las oficinas de la Agencia de Empleo y Desarrollo
Local por un presupuesto base de licitación de 68.000
euros y un plazo de ejecución de 2 años, todo ello
con arreglo a los Pliegos de Cláusulas Administrati-
vas Particulares y Prescripciones Técnicas.

Exposición del expediente: el expediente perma-
necerá expuesto en el Servicio de Contratación del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Maríti-
ma, nº 3, 4ª planta, Santa Cruz de La Palma), todos
los días laborables, durante las horas de oficina, que-
dando exceptuado el sábado, hasta la expiración del
plazo de presentación de ofertas.

Contenido, lugar y plazo de presentación de las pro-
posiciones: las proposiciones se presentarán en dos
sobres cerrados y firmados por el licitador o perso-

na que le represente, denominados Sobre nº 1 y So-
bre nº 2, en cada uno de los cuales se hará constar el
contenido, de conformidad con lo establecido en la
cláusula 13 de los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas.

Las proposiciones se presentarán en el Servicio de
Contratación del Cabildo Insular de La Palma (Avda.
Marítima nº 3, 4ª planta, 38700-Santa Cruz de La
Palma, tfno.: 922.42.31.32, fax: 922.42.32.60), de
9:00 a 13:00 horas, durante el plazo de quince (15)
días naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Si el último día del citado plazo
fuese sábado o inhábil se entenderá prorrogado has-
ta el día siguiente hábil.

Los gastos de anuncios en el presente Boletín, así
como en un periódico de ámbito provincial, serán por
cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de septiembre de 2006.

El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Sector Funcional Servicios Territoriales

Gerencia de Urbanismo

Dirección Técnica-Jurídica

Disciplina Urbanística

A N U N C I O
11887 8221

Habiéndose intentado infructuosamente la locali-
zación del propietario del inmueble, por encontrarse
en paradero desconocido, es por lo que se procede a
notificar la resolución del Sr. Consejero Director de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, la cual se trans-
cribe literalmente, mediante la publicación, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero:

“Ref.: U34/DB-4963.
MJV/NRB. 

Resolución del Sr. Consejero Director de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Área de Gobierno
de Servicios Territoriales del Excmo. Ayuntamiento
de Santa cruz de Tenerife, don Manuel Parejo Al-
fonso, de fecha 5 de septiembre de 2005, relativa a
orden de murado y limpieza de un solar, sito en la
calle Chafiras, nº 6, Barrio Las Moraditas-Taco, Dis-
trito Ofra, dentro del Plan de Inspección Urbanísti-
ca.
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Visto el expediente iniciado por el Servicio de Edi-
ficación y Patrimonio, con motivo de dar cumpli-
miento al Plan de Inspección Urbanística del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, relativo al
mal estado que presenta un solar, sito en la calle Cha-
firas, nº 6, Barrio de Las Moraditas-Taco, Distrito
Ofra, son de apreciar los siguientes

Hechos.

1.- El Servicio de Edificación y Patrimonio, una
vez visitado el lugar, emite el siguiente informe, de
fecha 25 de julio de 2005, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“El inmueble se ubica según el Plan General de Or-
denación Urbana de 1992, se sitúa en el Ámbito Cos-
ta Sur, Área de Reparto Montaña de Taco, Ficha CS-
1, estando clasificado como Suelo Urbano Común y
Suelo Urbano de Planeamiento Remitido, cuyo ins-
trumento de ordenación es el Plan General y el Plan
Especial del Polígono 1. Parte del solar se encuentra
afectado por la ejecución de una vía.

Según la Aprobación Inicial de la revisión del
PGOU’92, la mayor parte del solar está afectado por
un ámbito de ejecución de un sistema general y en la
superficie restante se determina la tipología indus-
trial y uso industrial ligero.

Los vecinos del Barrio de Las Moraditas denun-
cian que un solar, ubicado en la entrada principal del
barrio, se encuentra abandonados varios vehículos
antes destinados a ambulancias, que se encuentran
parcialmente desguazados.

Se comprueba que efectivamente existe un solar
sin vallar, en el que están aparcados diversos vehículos,
algunos de ellos con rótulos de ambulancias, des-
guazados y abandonados. 

El solar donde se ubican, se encuentra sin murar ni
vallar, quedando vistos y accesibles desde la vía pú-
blica.

El Plan General de Ordenación dice lo siguiente:
“Artículo 9.11.20. Cerramientos. 1. Los solares o te-
rrenos podrán cercarse a petición de sus propietarios
o cuando así lo ordene el Ayuntamiento por conve-
nir al ornato o policía urbana. 2. En el caso de que el
cerramiento se sitúe en la alineación oficial, será de
fábrica sólida y rematada con arreglo a la estética de
su entorno. Cuando por el contrario la superficie a
cercar incluya terrenos que habrán de pasar a uso pú-
blico, el cerramiento se limitará a una valla transpa-
rente y desmontable según el modelo que al respec-
to se apruebe…”.

“Conservación específica y ocupación temporal de
solares. Artículo 3.4.8. Contenido del deber de con-
servación: todo propietario de un solar deberá man-
tenerlo en las condiciones de seguridad y salubridad

que se establecen en los siguientes apartados: 1. Va-
llado: todo solar deberá estar cerrado mediante una
valla de las determinadas en las presentes normas, en
especial en su artículo 9.11.20. 2. Tratamiento de la
superficie: se protegerán o eliminarán los elementos
que puedan ser causa de accidentes. 3. Limpieza y
salubridad: el solar deberá estar permanentemente
limpio. Desprovisto de cualquier tipo de vegetación
espontánea o cultivada. Sin ningún resto que pueda
alimentar o albergar animales o plantas portadoras o
transmisoras de enfermedades, producir malos olo-
res o riesgo de incendio.”

“Artículo 3.4.9. Destino provisional de los solares:
1. En todos los terrenos que tengan la consideración
de solar, hasta el momento en que para el mismo se
otorgue licencia de edificación, podrá autorizarles,
con carácter provisional, los usos de carácter públi-
co que se indican a continuación: ... … 2. Excepcio-
nalmente, el Ayuntamiento podrá igualmente autori-
zar al propietario a destinar el solar a aparcamiento
de vehículos, previa su preparación para tal uso…”.

Valoración estimada:

La valoración, estimada e informativa de las obras
a realizar, a los efectos oportunos, es la siguiente:

Ud. vallado de solar objetos de este informe, con
valla de tipo desmontable, incluso retirada de vehículos
desguazados y abandonados, 3.500,00 euros.

Total (sin I.G.I.C.), 3.500,00 euros.

Se estima que el valor estimado y aproximado de
las obras a realizar asciende a tres mil quinientos eu-
ros (3.500,00 euros), así como el tiempo para su
realización se estima que sea de 1 mes.

Por todo lo expuesto, este servicio estima que el
propietario del solar, deberá vallar el mismo según
lo antes expuesto, retirar los vehículos abandonados
y mantener el solar en todo momento en las debidas
condiciones de seguridad, salubridad y ornato, así
como tramitar los permisos oportunos para la auto-
rización del solar como aparcamiento, tal y como in-
dica el Plan General.”

2.- Consultados los datos obrantes en este Centro
Directivo la identidad del propietario es don Juan
Marrero Alonso.

Fundamentos de derecho.

Primero.- En virtud del artículo 2.5.22 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de 1992, mediante ór-
denes de ejecución el Ayuntamiento ejerce sus com-
petencias en orden a imponer o restablecer la ordenación
urbanística infringida, además de asegurar, en su ca-
so, la eficacia de las decisiones que adopte en aten-
ción al interés público urbanístico y al cumplimien-
to de las disposiciones generales vigentes.
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Segundo.- El artículo 153.1 del Texto Refundido
de 8 de mayo de 2000, de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, establece que los propietarios de terrenos,
construcciones y edificios tienen el deber de mante-
nerlos en condiciones de seguridad, salubridad, or-
nato público y decoro, realizando los trabajos y obras
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de
cumplir en todo momento las condiciones requeri-
das para la habitabilidad o el uso efectivo estableci-
do en el planeamiento.

Tercero.- El artículo 157.3 del Texto Refundido de
8 de mayo de 2000, de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, dispone que el incumplimiento injustificado
de las órdenes de ejecución habilitará a la Adminis-
tración actuante para adoptar cualquiera de estas me-
didas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y has-
ta el límite del deber normal de conservación.

b) Imposición de hasta 10 multas coercitivas con
periodicidad mínima mensual, por valor máximo, ca-
da una de ellas, del 10% del coste estimado de las
obras ordenadas.

Cuarto.- Conforme a lo establecido en el artículo
173 del Texto Refundido de 8 de mayo de 2000, de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, se aprueba el
Plan de Inspección Urbanística del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife, aprobado en B.O.P.
nº 181, de fecha 24 de diciembre de 2004.

Quinto.- A tenor del artículo 93 y siguientes de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, podrá procederse en ejecución forzosa, pre-
vio apercibimiento, para el cumplimiento de los ac-
tos administrativos.

Sexto.- Asimismo, la intervención de las Corpora-
ciones Locales en la actividad de los ciudadanos se
ejercerá mediante órdenes individuales, constituti-
vas de mandato para la ejecución de un acto o la prohi-
bición del mismo, artículo 5 c) del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales.

Séptimo.- Tal y como establece el artículo 12 c) de
los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, corresponde al Sr. Consejero Director otorgar li-
cencias y autorizaciones de competencias de la Ge-
rencia, dictar órdenes de ejecución en los casos
previstos en las leyes, ordenar la suspensión de obras
e imponer las sanciones que en cada caso proceda.

Por lo expuesto, resuelvo:

1) Ordenar a don Juan Marrero Alonso, que en el
plazo de 15 días contados a partir del siguiente al del

recibo de la notificación de esta resolución, proceda
a iniciar los trabajos de mantenimiento de dicho so-
lar en las debidas condiciones de seguridad, ornato
y salubridad, en concreto, retirada de vehículos des-
guazados y abandonados, tramitando los permisos
oportunos para la autorización del solar como apar-
camiento, así como a realizar una valla de 2 metros
de altura, formada por dos hiladas de bloques enca-
lados y pintados de 0,50 metros de altura máxima y
el resto de malla metálica ó similar pintada.

2) Significar que transcurrido el plazo concedido
en el punto anterior sin que se hayan iniciado los tra-
bajos ordenados, se podrá proceder a actuar en eje-
cución subsidiaria para la realización de las obras que
resulten necesarias, previa liquidación de los gastos
que se generen, que se requerirán al propietario del
inmueble, sin perjuicio de la tasación contradictoria
y recursos que pudieran interponerse.

3) Apercibir a don Juan Marrero Alonso, que en ca-
so de que se incumpla la presente resolución, se adop-
tarán medidas de ejecución forzosa procediéndose a
la imposición de hasta diez multas coercitivas con
periodicidad mínima mensual, por valor máximo, ca-
da una de ellas, del diez por ciento del coste estima-
do de las obras ordenadas, conforme a la valoración
que figura en los hechos de la presente resolución.

El importe máximo de la multa en este caso es de
trescientos cincuenta (350,00 euros), el 10% del cos-
te estimado de las obras ordenadas, y la periodicidad
mínima será mensual, con un máximo de diez men-
sualidades.

Asimismo, se podrá dar traslado del expediente de
referencia al Ministerio Fiscal a los efectos de que se
depure el tanto de culpa por desobediencia a la au-
toridad y por las responsabilidades derivadas.

4) Por último, apercibir que, en caso de incumpli-
miento, sin perjuicio de la imposición de multas
coercitivas señaladas, también podrá incoarse expe-
diente sancionador conforme a lo dispuesto en el men-
cionado Texto Refundido de 8 de mayo de 2000, de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, ante la conducta
omisiva o de resistencia a la ejecución de la obliga-
ción de hacer dictada, atendiendo a su gravedad.

La presente resolución agota la vía administrativa
pudiendo interponer contra la misma Recurso de Re-
posición ante el Consejo Rector de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, en el plazo de 1 mes a contar
desde la notificación del presente acuerdo o directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de 2 meses contados desde el día siguiente al de
la notificación del resolución que se impugna. Con-
tra la resolución expresa o denegación presunta del
Recurso de Reposición podrá interponerse directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el pla-
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zo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación de la resolución expre-
sa o en el plazo de 6 meses a contar desde el día si-
guiente en el que el Recurso de Reposición se en-
tiende desestimado de forma presunta. Todo ello de
conformidad con lo previsto en los artículos 107 y
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

La Secretaria Delegada por sustitución, Isabel Pla-
ta Romero.

A N U N C I O
11888 8222

Habiéndose intentado infructuosamente la locali-
zación del propietario del inmueble, por encontrarse
en paradero desconocido, es por lo que se procede a
notificar la resolución del Sr. Consejero Director de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, la cual se trans-
cribe literalmente, mediante la publicación, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero:

“Ref.: U34/DB-5216.
MJV/NRB. 

Resolución del Sr. Consejero Director de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Área de Gobierno
de Servicios Territoriales del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, don Manuel Parejo Al-
fonso, de fecha 15 de noviembre de 2005, relativa a
orden de murado y limpieza de un solar, sito en la
calle Simún, nº 91, Barrio Los Alisios, Distrito Su-
roeste, dentro del Plan de Inspección Urbanística.

Visto el expediente iniciado por el Servicio de Edi-
ficación y Patrimonio, gira visita de inspección, con
motivo de dar cumplimiento al Plan de Inspección
Urbanística del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife relativo al mal estado que presenta un so-
lar, sito en la calle Simún, nº 91, Barrio Los Alisios,
Distrito Suroeste, son de apreciar los siguientes

Hechos.

1.- El Servicio de Edificación y Patrimonio, una
vez visitado el lugar, emite el siguiente informe, de
fecha 9 de septiembre de 2005, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“El solar se encuentra situado, según el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de 1992 en el Ámbito:
Suroeste, Área de Reparto: Los Alisios, Ficha (SO-
6). Clase de suelo: Urbano SURT (Suelo Urbano en
Régimen Transitorio), Instrumento de Ordenación:

Plan Parcial Los Alisios II y Plan General, subsidia-
riamente.

Según la Aprobación Inicial de la Revisión del
PGOU 92, se prevé inmueble se encuentra edifica-
ción cerrada.

Girada visita de inspección al solar, situado en la
calle Simún, nº 91, con referencia catastral 1952122,
se observa un solar sin murar donde se acumula ba-
sura, existiendo peligro para las personas dada la di-
ferencia de cota entre la acera y el terreno, por lo que
el solar no cumple con las condiciones mínimas de
seguridad, salubridad y ornato.

Es por lo que se estima que se deberá informar al
propietario del solar, de la obligación de realizar los
trabajos de cerramiento, mediante un muro de 2 me-
tros de altura, se situará según la alineación oficial,
será de fábrica sólida y se adecuará a la estética de
su entorno (bloque de hormigón vibrado enfoscado
y pintado); en ningún caso se permitirá el remate de
cerramientos con elementos que puedan causar le-
siones a personas y animales, se deberá eliminar del
interior del solar todos los elementos que puedan cau-
sar accidentes, y los solares estarán desprovistos de
cualquier tipo de vegetación espontánea o cultivada,
sin ningún resto que pueda alimentar o albergar ani-
males o plantas portadora de enfermedades malos
olores o riesgo de incendios.

El plazo para la realización de los trabajos será de
3 meses. 

La valoración estimativa de la obra a ejecutar se-
gún los precios del CIEC (Centro de Información y
Economía de Canarias), ascendería aproximadamente
a la cantidad de novecientos euros (900,00 euros).

Se realizarán todos los trabajos bajo la supervisión
de un técnico competente que deberá emitir y pre-
sentar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, el co-
rrespondiente certificado Final de Obra acompaña-
do de una foto una vez realizados los trabajos.”

2.- Consultados los datos obrantes en este Centro
Directivo la identidad del propietario es don José An-
tonio Delgado Concepción. 

Fundamentos de derecho.

Primero.- En virtud del artículo 2.5.22 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de 1992, mediante ór-
denes de ejecución el Ayuntamiento ejerce sus com-
petencias en orden a imponer o restablecer la ordenación
urbanística infringida, además de asegurar, en su ca-
so, la eficacia de las decisiones que adopte en aten-
ción al interés público urbanístico y al cumplimien-
to de las disposiciones generales vigentes.

Segundo.- El artículo 153.1 del Texto Refundido
de 8 de mayo de 2000, de las Leyes de Ordenación
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del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, establece que los propietarios de terrenos,
construcciones y edificios tienen el deber de mante-
nerlos en condiciones de seguridad, salubridad, or-
nato público y decoro, realizando los trabajos y obras
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de
cumplir en todo momento las condiciones requeri-
das para la habitabilidad o el uso efectivo estableci-
do en el planeamiento.

Tercero.- El artículo 157.3 del Texto Refundido de
8 de mayo de 2000, de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, dispone que el incumplimiento injustificado
de las órdenes de ejecución habilitará a la Adminis-
tración actuante para adoptar cualquiera de estas me-
didas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y has-
ta el límite del deber normal de conservación.

b) Imposición de hasta 10 multas coercitivas con
periodicidad mínima mensual, por valor máximo, ca-
da una de ellas, del 10% del coste estimado de las
obras ordenadas.

Cuarto.- Conforme a lo establecido en el artículo
173 del Texto Refundido de 8 de mayo de 2000, de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, se aprueba el
Plan de Inspección Urbanística del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife, aprobado en B.O.P.
nº 181, de fecha 24 de diciembre de 2004.

Quinto.- A tenor del artículo 93 y siguientes de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, podrá procederse en ejecución forzosa, pre-
vio apercibimiento, para el cumplimiento de los ac-
tos administrativos.

Sexto.- Asimismo, la intervención de las Corpora-
ciones Locales en la actividad de los ciudadanos se
ejercerá mediante órdenes individuales, constituti-
vas de mandato para la ejecución de un acto o la prohi-
bición del mismo, artículo 5 c) del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales.

Séptimo.- Tal y como establece el artículo 12 c) de
los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, corresponde al Sr. Consejero Director otorgar li-
cencias y autorizaciones de competencias de la Ge-
rencia, dictar órdenes de ejecución en los casos
previstos en las leyes, ordenar la suspensión de obras
e imponer las sanciones que en cada caso proceda.

Por lo expuesto, resuelvo:

1) Ordenar a don José Antonio Delgado Concep-
ción, propietario del solar sito en la calle Simún, nº
91, que en el plazo de 15 días contados a partir del
siguiente al del recibo de la notificación de esta re-

solución, proceda a iniciar los trabajos de manteni-
miento de dicho solar en las debidas condiciones de
seguridad, ornato y salubridad, en concreto, limpie-
za del solar y a realizar un muro de bloques de hor-
migón vibrado debidamente enfoscado y pintado de
veinte centímetros de espesor, hasta una altura de dos
metros, en el límite de su respectiva propiedad.

A tales efectos, una vez finalizados los trabajos se
comunicará a la Gerencia de Urbanismo la identidad
del Técnico que los ha dirigido y alcance de los mis-
mos, al objeto de girar visita de inspección técnica
al lugar.

2) Significar que transcurrido el plazo concedido
en el punto anterior sin que se hayan iniciado los tra-
bajos ordenados, se podrá proceder a actuar en eje-
cución subsidiaria para la realización de las obras que
resulten necesarias, previa liquidación de los gastos
que se generen, que se requerirán al propietario del
inmueble, sin perjuicio de la tasación contradictoria
y recursos que pudieran interponerse.

3) Apercibir a don José Antonio Delgado Concep-
ción, que en caso de que se incumpla la presente re-
solución, se adoptarán medidas de ejecución forzo-
sa procediéndose a la imposición de hasta diez multas
coercitivas con periodicidad mínima mensual, por
valor máximo, cada una de ellas, del diez por ciento
del coste estimado de las obras ordenadas, conforme
a la valoración que figura en los hechos de la pre-
sente resolución.

El importe máximo de la multa en este caso es no-
venta euros (90,00 euros), el 10% del coste estima-
do de las obras ordenadas, y la periodicidad mínima
será mensual, con un máximo de diez mensualida-
des.

Asimismo, se podrá dar traslado del expediente de
referencia al Ministerio Fiscal a los efectos de que se
depure el tanto de culpa por desobediencia a la au-
toridad y por las responsabilidades derivadas.

4) Por último, apercibir que, en caso de incumpli-
miento, sin perjuicio de la imposición de multas
coercitivas señaladas, también podrá incoarse expe-
diente sancionador conforme a lo dispuesto en el men-
cionado Texto Refundido de 8 de mayo de 2000, de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, ante la conducta
omisiva o de resistencia a la ejecución de la obliga-
ción de hacer dictada, atendiendo a su gravedad.

La presente resolución agota la vía administrativa
pudiendo interponer contra la misma Recurso de Re-
posición ante el Consejo Rector de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, en el plazo de 1 mes a contar
desde la notificación del presente acuerdo o directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de 2 meses contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución que se impugna. Con-
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tra la resolución expresa o denegación presunta del
Recurso de Reposición podrá interponerse directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación de la resolución expre-
sa o en el plazo de 6 meses a contar desde el día si-
guiente en el que el Recurso de Reposición se en-
tiende desestimado de forma presunta. Todo ello de
conformidad con lo previsto en los artículos 107 y
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

La Secretaria Delegada por sustitución, Isabel Pla-
ta Romero.

Servicio de Administración Interna, 
Patrimonio y Contratación

Patrimonio

A N U N C I O
11889 8064

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y a los efectos de
general conocimiento, se procede a dar publicidad al
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria
celebrada 26 de junio de 2006, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Primero: aprobar la regulación que ha de regir la
cesión gratuita de equipos informáticos y mobiliario
a favor de entidades públicas y privadas sin ánimo
de lucro por parte del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife, cuyo texto se anexa al presente
acuerdo.

Segundo: delegar en la Ilma. Teniente de Alcalde,
Concejala Delegada en materia de Participación Ciu-
dadana, la resolución individualizada de las solici-
tudes cesión gratuita de equipos informáticos y mo-
biliario que se efectúen por entidades públicas y
privadas sin ánimo de lucro, quien resolverá mediante
Decreto, sometiendo dicha delegación a la precepti-
va publicación.

Tercero: dar publicidad a la regulación anterior-
mente aprobada en los periódicos de mayor difusión
a los efectos de su general conocimiento”.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de agosto de 2006.

La Jefa del Servicio, Mª Isabel Molina Moreno.

Anexo.

Regulación que ha de regir la cesión gratuita de
equipos informáticos y mobiliario a favor de entida-
des públicas y privadas sin ánimo de lucro por parte
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe.

El Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife, al objeto de fomentar el funcionamiento y las
actividades de organismos o instituciones públicas o
privadas sin ánimo de lucro, considera oportuno es-
tablecer el procedimiento a través del cual se facili-
te la cesión, con carácter gratuita, de determinados
equipos informáticos y mobiliario que por el trans-
curso del tiempo han quedado obsoletos o anticua-
dos y, en consecuencia, inservibles para el desen-
volvimiento de los servicios públicos, conforme a la
siguiente regulación:

Primero: el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife, a través del Área de Gobierno de Servicios Cen-
trales, tramitará las solicitudes de cesión gratuita de
equipos de tipo informático y mobiliario.

Los equipos de tipo informático que pueden ser ob-
jeto de cesión gratuita son, de manera indicativa, los
que se señalan a continuación:

1. Monitores.
2. Ordenadores.
3. Impresoras.

El mobiliario que puede ser objeto de cesión gra-
tuita es el que, de manera simplemente enunciativa,
se señala a continuación:

1. Mesas de oficina.
2. Sillones giratorios.
3. Sillas de confidente.
4. Armarios.

Para el supuesto que el Ayuntamiento no disponga
de equipos o mobiliario que puedan ser objeto de ce-
sión gratuita, acumulará las solicitudes que se pre-
senten por las entidades interesadas e irá tramitán-
dolas y aprobándolas conforme lo permita la
disponibilidad de los mismos.

Segundo: podrán ser beneficiarias de las referidas
cesiones gratuitas, los organismos o instituciones pú-
blicas o privadas sin ánimo de lucro, que desarrollen
actividades consideradas de utilidad pública e inte-
rés social.

Los requisitos mínimos que éstas deberán cumplir
son los que se indican a continuación:
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1. Tener su sede o domicilio social y realizar sus
actividades en el ámbito territorial del municipio de
Santa Cruz de Tenerife.

2. No haber recibido en los dos últimos años la ce-
sión gratuita de equipos informáticos o mobiliario
por parte del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife.

Asimismo, será obligación de los organismos o ins-
tituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro:

a) Presentar la documentación requerida para soli-
citar la cesión gratuita de los equipos informáticos.

b) Conservar, en el caso de resultar beneficiaria de
la cesión gratuita, los documentos justificativos de
los equipos recibidos.

Tercero: los organismos o instituciones públicas o
privadas sin ánimo de lucro deberán presentar en
cualquiera de los registros del Ayuntamiento, junto
a la solicitud en el modelo normalizado facilitado por
la Corporación, la documentación que se indica a
continuación, conforme a los anexos que se acom-
pañan a la presente regulación:

- Acuerdo de la Junta Directiva por el que se soli-
cita al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife la ce-
sión gratuita de los equipos informáticos y mobilia-
rio.

- Memoria en la que se justifique la necesidad de
la solicitud que realicen, con indicación del destino
de los bienes y el beneficio social que derivará de la
cesión, indicando asimismo el número de usuarios
que se beneficiarán de los mismos.

- Declaración responsable relativa a no haber sido
beneficiaria en los dos últimos años de una cesión
gratuita de equipos informáticos y mobiliario por par-
te del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

- Declaración responsable de hallarse al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y el
resto de las administraciones y frente a la Seguridad
Social.

- Declaración responsable relativa a que los bienes
objeto de cesión serán destinados únicamente a la

realización de las actividades que justifique la soli-
citud de los mismos.

Cuarto: la tramitación de las solicitudes presenta-
das corresponde al Servicio de Administración In-
terna, Patrimonio y Contratación del Área de Go-
bierno de Servicios Centrales, que se encargará del
examen y propuesta de aprobación de las solicitudes
recibidas, previo preceptivo informe emitido por la
Sección de Informática de la Corporación, en el ca-
so que se trate de equipos informáticos, en el que se
identifiquen los equipos objeto de cesión gratuita y
se acredite que dichos equipos han quedado obsole-
tos y, en consecuencia, inutilizables para el desen-
volvimiento de los servicios públicos. Cuando la so-
licitud haga referencia a mobiliario, el Servicio de
Administración Interna, Patrimonio y Contratación
solicitará el correspondiente informe al Servicio o
Departamento que corresponda en el que se justifi-
que el hecho que dichos bienes han sido retirados del
uso en las dependencias municipales y, en conse-
cuencia, no resultan necesarios en la Corporación.

Se considerarán como obsoletos o deteriorados por
el uso, a efectos de las cesiones que se tramiten, cuan-
do el precio de mercado del bien objeto de cesión no
supere el 25% de su coste de adquisición.

Para estimar las solicitudes se atenderá, principal-
mente, al criterio cronológico de riguroso orden de
entrada así como a la Memoria en la que se justifi-
que la necesidad de la solicitud. En todo caso, el Ser-
vicio de Administración Interna, Patrimonio y Con-
tratación solicitará un informe del Distrito
correspondiente a los efectos de que se pronuncien
sobre la solicitud efectuada por la entidad u organis-
mo y la necesidad de proceder a la cesión.

Quinto: el acuerdo de aprobación de la presente re-
gulación se adoptará por la Junta de Gobierno Local
de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife.

El acuerdo individual de cesión gratuita de equi-
pos informáticos y de mobiliario se realizará me-
diante Decreto del Ilmo./a Concejal/a Delegado/a en
materia de Participación Ciudadana, lo que conlle-
vará la declaración de efecto no utilizable de los co-
rrespondientes equipos informáticos y mobiliario así
como su baja en el inventario de bienes y derechos
de la Corporación.

A la vista del acuerdo individual de cesión gratui-
ta de los equipos informáticos, se formalizará la co-
rrespondiente acta de entrega y recepción de los mis-
mos, que será firmada por el representante de la entidad
beneficiaria de la cesión, sin la cual dicho acuerdo
carecerá de eficacia.
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ARONA

Sección de Actividades

E D I C T O
11890 8005

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 16 a) de la Ley 1/98, L.E.P.A.C.,
a fin de que quienes se consideren afectados por las
actividades de referencia, puedan formular, por es-
crito, las alegaciones pertinentes, durante el plazo de
20 días, habiéndose solicitado Licencia Municipal de
Apertura Clasificada de establecimientos para ejer-
cer las actividades, ubicadas en este término muni-
cipal, cuyos titulares se relacionan:

- D. Carriages, C.B., para la actividad de un esta-
blecimiento dedicado a la actividad de restaurante de
un tenedor, sito en Av. Santiago Puig, 1, 36, C. Com.
Paraíso Royal. Expte. 000038/1998-APERCLAS.

- Don Luis Guerrero López, para la actividad de un
establecimiento dedicado a la actividad de restau-
rante de tres tenedores, sito en Aptos. Compostela
Beach, Golf II, Campo de Golf, Playa de Las Amé-
ricas. Expte. 000275/2001-APERCLAS.

- Don/doña Sonya Louise Rahman, rep. por sí mis-
ma, para un establecimiento dedicado a la actividad
de restaurante, sito en Cr. TF-655, Los Cristianos-
Guaza, de este término municipal, denominado “Smi-
le”. Expte. nº 000136/2003-APERCLAS.

- Five Star Plus One, S.L., rep. por Martin Neville
James Child, para un establecimiento dedicado a la

actividad de restaurante de un tenedor, sito en Av.
Las Américas, 8, bl. 8, 8, aptos. Compostela Beach.
Expte. 000160/2004-APERCLAS.

- Doña María José Medina Morales, rep. por sí mis-
ma, para un establecimiento dedicado a la actividad
de panadería-bollería, sito en calle Santa Cruz de La
Palma, 25, p. baja, El Fraile, de este término muni-
cipal, denominado “Panadería Joyma”. Expte. nº
000146/2005-APERCLAS.

- Tenerife Ribs, S.L., rep. por Fernando Marques
García, para un establecimiento dedicado a la acti-
vidad de restaurante de tres tenedores, sito en Av. Ra-
fael Puig Llivina, 23, Hotel Park Club Europe. Expte.
000162/2005-APERCLAS.

- Don/doña Marjorie Hawker, rep. por sí mismo,
para un establecimiento dedicado a la actividad de
escuela de buceo, sito en Av. Américas, Las, 8, esc.
24, 9 A, apts. Compostela Beach, Playa de Las Amé-
ricas, de este término municipal, denominado “Aqua
Marina”. Expte. nº 000021/2006-APERCLAS.

- Los Manjares de la Abuela, S.L., rep. por Julio
Jesús Hernández García para un establecimiento de-
dicado a la actividad de comida para llevar, sito en
Cr. TF-28, La Camella, 29, p. baja 4. Expte. nº
000029/2006 APERCLAS.

- Don Franco Santomauro Sansevieri, rep. por sí
mismo, para un establecimiento dedicado a la acti-
vidad de elaboración y venta de helados, de este tér-
mino municipal. Expte. nº 000041/2006-APERCLAS.
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- Yidri Yanni Izquierdo Piña, para un estableci-
miento dedicado a la actividad de supermercado, si-
to en calle Osa Menor, 1. Expte. 000054/2006-
APERCLAS.

- D. Kualualumpur Textil, S.L., para la actividad
de un establecimiento dedicado a la actividad co-
mercio al menor de prendas de vestir, denominado
Kualalumpur, sito en Ps. Rincón del Puerto, 10, 1.
Expte. 000078/2006-APERCLAS.

- Cristalería Guaza, S.L., rep. por don José Carlos
Rancel Dávila, para un establecimiento dedicado a
la actividad de carpintería de vidrio, sito en calle Le-
vante, 35, Cho, de este término municipal (nave in-
dustrial). Expte. nº 000111/2006-APERCLAS.

- Don Birgit Tuder Schnell, para la actividad de un
establecimiento dedicado a la actividad de bar res-
taurante un tenedor, sito en Av. Américas, Las,10, p.
baja B5, apts. Vistasur. Expte. 000128/2006-
APERCLAS.

- Cooperativa de Taxis de Arona, rep. por don Juan
Jesús Hernández Suárez, para un establecimiento de-
dicado a la actividad de taller de mecánica y electri-
cidad de vehículos, sito en calle Infante Elena, nº 28,
Cho II, de este término municipal. Expte. nº
000121/2006-APERCLAS.

Arona, a 9 de agosto de 2006.

El Alcalde acctal., Manuel Barrios Rodríguez.

Área de Infraestructuras, Contratación
y Servicios Públicos

A N U N C I O
11891 8169

Resolución de la Alcaldía-Presidencia número
5933/06 de fecha 23 de agosto de 2006, por la que
se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que regirán la licitación para la ejecu-
ción de la obra denominada: “Calle de acceso a Los
Cristianos-continuación de la calle Bulevar Chajofe
en el antiguo acceso a Los Cristianos”, así como dis-
poner la apertura del procedimiento de adjudicación.

1.- Objeto del contrato: el objeto del contrato es la
adjudicación mediante subasta, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, la ejecución de la obra ca-
lle de acceso a Los Cristianos-continuación de la ca-
lle Bulevar Chajofe en el antiguo acceso a Los Cristianos
comprendida en el correspondiente proyecto técnico
redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos don Rufino García Fernández (Urbeing, S.L.).

2.- Tipo de licitación: 241.985,00 euros.

3.- Financiación de las obras: las obras serán ob-
jeto de financiación con cargo a la partida 511.60800

“Obras de Infraestructura Urbana”, prevista en el pre-
supuesto municipal y señalada en el certificado de
retención de crédito emitido por la Intervención de
Fondos Municipal con fecha 17 de julio de 2006.

4.- Clasificación del contratista: la clasificación del
contratista será: grupo G, subgrupo 6, categoría C.

5.- Plazo de ejecución: el plazo de ejecución de las
obras será de cuatro (4) meses.

6.- Plazo y presentación de proposiciones: el pla-
zo de presentación de las proposiciones será de 13
días naturales contados desde el día siguiente de la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia, dentro del cual se presenta-
rá en el Área de Infraestructuras, Contratación y Ser-
vicios Públicos de este Ayuntamiento la documenta-
ción requerida en el Pliego.

Arona, a 31 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
11892 8169

Resolución de la Alcaldía-Presidencia número
5997/06 de fecha 28 de agosto de 2006, por la que
se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que regirán la licitación para la ejecu-
ción de la obra denominada: “Remodelación de la
Plaza de Las Galletas, en el núcleo de Las Galletas”,
así como disponer la apertura del procedimiento de
adjudicación.

1.- Objeto del contrato:

El objeto del contrato es la adjudicación mediante
subasta, procedimiento abierto y tramitación urgen-
te, la ejecución de la obra remodelación de la Plaza
de Las Galletas, en el núcleo de Las Galletas com-
prendida en el correspondiente proyecto técnico re-
dactado por don Francisco Javier Sabina Santana.

2.- Tipo de licitación: 564.319,11 euros.

3.- Financiación de las obras:

Las obras serán objeto de financiación con cargo a
la partida 432.60124 “Acondicionamiento Las Ga-
lletas-Costa del Silencio”, prevista en el presupues-
to municipal y señalada en el certificado de reten-
ción de crédito emitido por la Intervención de Fondos
Municipal con fecha 17 de agosto de 2006.

4.- Clasificación del contratista.

La clasificación del contratista será:

Grupo C, subgrupo 1, 2, 5, 6 y 9, categoría C.
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Grupo I, subgrupo 1, categoría B.

5.- Plazo de ejecución:

El plazo de ejecución de las obras será de seis (6)
meses.

6.- Plazo y presentación de proposiciones:

El plazo de presentación de las proposiciones será
de 13 días naturales contados desde el día siguiente
de la publicación del anuncio de licitación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, dentro del cual se pre-
sentará en el Área de Infraestructuras, Contratación
y Servicios Públicos de este Ayuntamiento la docu-
mentación requerida en el Pliego.

Arona, a 31 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
11893 8168

Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 5956/06
de fecha 28 de agosto de 2006, por la que se aprueba
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que regirán la licitación para la ejecución de la obra
denominada: “Rotonda conexión de la Avenida Lla-
nos de Troya con la Avenida Arquitecto Gómez Cues-
ta (conexión con la autopista TF-1, Campo de Golf
Las Américas”, así como disponer la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación.

1.- Objeto del contrato:

El objeto del contrato es la adjudicación mediante
subasta, procedimiento abierto y tramitación urgen-
te, la ejecución de la obra “Rotonda conexión de la
Avenida Llanos de Troya con la Avenida Arquitecto
Gómez Cuesta (conexión con la autopista TF-1, Cam-
po de Golf Las Américas”, comprendida en el co-
rrespondiente proyecto técnico redactado por el In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos, don Joaquín
Soriano y Benítez de Lugo (Consultores GIUR, S.L.).

2.- Tipo de licitación: 213.428,60 euros.

3.- Financiación de las obras:

Las obras serán objeto de financiación con cargo a
la partida 511.60800 “Obras de Infraestructura Ur-
bana”, prevista en el Presupuesto Municipal y seña-
lada en el certificado de retención de crédito emiti-
do por la Intervención de Fondos Municipal con fecha
12 de julio de 2006.

4.- Clasificación del contratista:

La clasificación del contratista será: grupo G, sub-
grupo 4, categoría C.

5.- Plazo de ejecución:

El plazo de ejecución de las obras será de tres (3)
meses.

6.- Plazo y presentación de proposiciones:

El plazo de presentación de las proposiciones será
de 13 días naturales contados desde el día siguiente
de la publicación del anuncio de licitación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, dentro del cual se pre-
sentará en el Área de Infraestructuras, Contratación
y Servicios Públicos de este Ayuntamiento la docu-
mentación requerida en el Pliego.

Arona, a 31 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
11894 8167

Resolución de la Alcaldía-Presidencia número
6017/06 de fecha 28 de agosto de 2006, por la que
se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que regirán la licitación para la ejecu-
ción de la obra denominada: “Proyecto de mejora de
las redes de saneamiento en Playa de Las Américas”,
así como disponer la apertura del procedimiento de
adjudicación.

1.- Objeto del contrato: el objeto del contrato es la
adjudicación mediante subasta, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, la ejecución de la obra pro-
yecto de mejora de las redes de saneamiento en Pla-
ya de Las Américas comprendida en el correspondiente
proyecto técnico redactado por el Ingeniero de Ca-
mino, Canales y Puertos, don Rufino García Fer-
nández (Urbeing, S.L.).

2.- Tipo de licitación: 299.505,07 euros.

3.- Financiación de las obras: las obras serán ob-
jeto de financiación con cargo a la partida 441.60208
“Saneamiento y Pluviales”, prevista en el Presupuesto
Municipal y señalada en el certificado de retención
de crédito emitido por la Intervención de Fondos Mu-
nicipal con fecha 21 de julio de 2006.

4.- Clasificación del contratista: la clasificación del
contratista será: grupo E, subgrupo 1, categoría E.

5.- Plazo de ejecución: el plazo de ejecución de las
obras será de tres (3) meses.

6.- Plazo y presentación de proposiciones: el pla-
zo de presentación de las proposiciones será de 13
días naturales contados desde el día siguiente de la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia, dentro del cual se presenta-
rá en el Área de Infraestructuras, Contratación y Ser-
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vicios Públicos de este Ayuntamiento la documenta-
ción requerida en el Pliego.

Arona, a 31 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

Alcaldía

A N U N C I O
11895 8233

En ejecución de la Resolución de Alcaldía-Presi-
dencia nº 6164/2006 de fecha 8 de septiembre, rec-
tificando la Resolución nº 5791/2006, de 18 de agos-
to, por la que se aprobaron las bases y programas que
han de regir la convocatoria para proveer, en pro-
piedad, tres plazas de técnico de Administración Ge-
neral, quedando como se señala a continuación:

- En el encabezamiento de las bases. Donde dice:
“Bases y programa que han de regir en la convoca-
toria para proveer tres plazas de Técnico de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de Arona, así
como la elaboración de una lista de reserva.

Debe decir: “Bases y programas que han de regir
en la convocatoria para proveer tres plazas de Téc-
nico de Administración General del Ayuntamiento de
Arona”.

- En la base primera de la convocatoria, donde di-
ce: “Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, mediante el procedimiento de concurso-oposi-
ción de tres plazas de la Subescala Técnica de
Administración General vacantes en la Plantilla de
Funcionarios del Ayuntamiento de Arona, así como
elaboración de una lista de reserva, con duración has-
ta una próxima convocatoria”.

Debe decir: “Es objeto de la presente convocato-
ria la provisión, mediante el procedimiento de con-
curso-oposición de tres plazas de la Subescala Téc-
nica de Administración General vacantes en la Plantilla
de Funcionarios del Ayuntamiento de Arona”.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Arona, a 8 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
11896 8234

En ejecución de la Resolución de Alcaldía-Presi-
dencia nº 6134/2006 de fecha 7 de septiembre, rec-
tificando la resolución nº 3284/2006, de 17 de ma-
yo, por la que se aprobaron las bases que han de regir
el procedimiento selectivo para adquirir la condición
de personal fijo en los puestos vacantes del Grupo

III sujetos a Régimen Jurídico Laboral, quedando co-
mo se señala a continuación:

- En la base primera suprimir el párrafo: “Se con-
sidera este sistema de selección el más adecuado, mo-
tivado en que se requiere con carácter imprescindi-
ble experiencia profesional en los puestos que se
convocan” por el siguiente:

“… Considerándose este sistema de selección el
más adecuado motivado expresamente su elección
por la necesidad de que accedan a las plazas oferta-
das personas con un cierto bagaje formativo y pro-
fesional. Valorando igualmente, la experiencia de ser-
vicio en el desempeño de plazas, en igual subescala
objeto de la convocatoria, de forma que se tienda a
no producir disrupción alguna en la prestación pro-
fesional de los servicios públicos como consecuen-
cia del acceso, a la fijeza, de personal laboral. Así co-
mo nos permite una mejor aplicación de los principios
de mérito y capacidad, así como la valoración de la
experiencia laboral, la formación específica en las
materias relacionadas con las funciones a desempe-
ñar y los conocimientos para la Administración lo-
cal, garantizando al mismo tiempo el principio de
igualdad en la selección...”.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Arona, a 8 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

FASNIA

A N U N C I O
11897 8240

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no
haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación
inicial del Ayuntamiento de Fasnia, adoptado en fe-
cha 21 de julio de 2006, sobre concesión de suple-
mento de crédito financiado con cargo al remanente
líquido de Tesorería, que se hace público resumido
por capítulos:

Presupuesto de gastos.

Capítulo Descripción Consignación Consignación 
inicial definitiva

1 Gastos de personal 1.025.132,13 1.125.371,01
2 Gastos de bienes corrientes

y servicios 702.193,37 706.818,99 
4 Transferencias corrientes 134.449,64 138.055,59
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Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, los inte-
resados podrán interponer directamente Recurso Con-
tencioso-Administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en
el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efecti-
vidad del acto o acuerdo impugnado.

En Fasnia, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Pedro Hernández Tejera.

LA FRONTERA

E D I C T O
11898 7574

Por don José Francisco Fleitas Rodríguez, se ha so-
licitado licencia de actividad clasificada para insta-
lación destinada a ganado caprino, con emplazamiento
en El Matorral, Frontera.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en la Ley 1/98, de 8 de enero de 1998, del
Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Clasificadas, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo de 20 días,
a partir del día siguiente a su publicación.

En La Frontera, a 4 de agosto de 2006.

El Alcalde, Pedro Luis Casañas Padrón.

FUENCALIENTE DE LA PALMA

A N U N C I O
11899 8295

Por Decreto de Alcaldía nº 327/06, dictado con fe-
cha de cuatro de septiembre de 2006, ha sido apro-
bado el Padrón de Contribuyentes de la Tasa por Su-
ministro de Agua a Domicilio correspondiente al
segundo trimestre del ejercicio 2006.

El padrón se expone al público por plazo de 20 días
contados a partir del siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, duran-
te los cuales podrán los interesados presentar las ale-
gaciones que estimen pertinentes. No obstante, los
interesados podrán interponer, ante esta Alcaldía, Re-
curso de Reposición previo al Contencioso Admi-
nistrativo en el plazo de 1 mes a contar desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposi-
ción pública del precitado padrón.

La recaudación, en período voluntario, se efectua-
rá de conformidad con lo siguiente:

Inicio de cobranza: día 25 de octubre de 2006.

Modalidad de ingreso: por el órgano de Recauda-
ción Municipal o por entidad bancaria en el caso de
que estuviesen los recibos domiciliados.

Lugar de ingreso: Ayuntamiento de Fuencaliente
de La Palma o entidad bancaria.

Horario: de 9 a 12:30 horas.

Asimismo, se advierte que transcurrido el plazo de
2 meses contados a partir de la fecha de inicio de la
cobranza sin que las deudas correspondientes hubie-
sen sido satisfechas, se produce el inicio del período
ejecutivo, que determinará la exigencia de los inte-
reses de demora y de los recargos del período ejecu-
tivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley
General Tributaria, y en su caso, las costas del pro-
cedimiento de apremio que se produzcan.

En Fuencaliente de La Palma, a 4 de septiembre de
2006.

El Alcalde, Pedro Nolasco Pérez Pérez.

LA GUANCHA

A N U N C I O
11900 8294

Por resolución de la Alcaldía de la fecha, se ha apro-
bado el Padrón de la Tasa por Recogida Domicilia-
ria de Basura y Residuos Sólidos, correspondiente al
cuarto bimestre (julio-agosto) del ejercicio de 2006.

Dicho padrón estará expuesto al público en el De-
partamento de Rentas y Recaudación de este Ayun-
tamiento, por un período de ocho días, a contar a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, donde
podrán examinarlo las personas que se consideren
afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2.C, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, los interesados po-
drán formular en el plazo de 1 mes, a contar del día
siguiente a la referida publicación, el Recurso de Re-
posición a que se refiere el artículo 108, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, previa al Contencioso-Admi-
nistrativo, o cualquier otro que estimen procedente.

El período voluntario de cobranza de los recibos
del padrón referido comenzará el día 2 de octubre y
finalizará el 3 de noviembre de 2006, a partir de cu-
ya fecha y por imperativo legal se aplicará el recar-
go del período ejecutivo correspondiente y, en su ca-
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so, comienza el devengo del interés de demora y las
costas que se produzcan.

Para facilitar a los contribuyentes afectados el pa-
go de sus deudas tributarias les serán enviados a su
domicilio fiscal comunicaciones individualizadas en
las que se especifican el importe y referencias de las
mismas.

Lugar de pago: oficinas de Cajacanarias habilita-
das para el cobro de recibos.

Modalidades de pago:

a) En las oficinas de Cajacanarias habilitadas: pa-
ra lo que los contribuyentes habrán de aportar nece-
sariamente todos los ejemplares de la comunicación
que recibirán en su domicilio, o en su defecto, los
que recojan en la Oficina Municipal de Recaudación.

b) A través de la red de cajeros automáticos de Ca-
jacanarias, siguiendo las instrucciones que en los mis-
mos se detallan.

Horario de pago: el establecido por cada oficina de
Cajacanarias habilitadas, e ininterrumpidamente a
través de los cajeros automáticos.

Aviso importante: los contribuyentes que, por cual-
quier circunstancia, no reciban la comunicación en
su domicilio, están asimismo obligados a pagar sus
débitos durante el plazo voluntario de cobranza ante-
riormente establecidos. En tal supuesto, deberán re-
clamar las comunicaciones individualizadas en la
Oficina de Recaudación situada en las dependencias
de este Ayuntamiento.

La Guancha, a 8 de septiembre de 2006.

La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-
mínguez.

A N U N C I O
11901 8294

Por resolución de la Alcaldía de la fecha, se ha apro-
bado el Padrón de la Tasa por Abastecimiento de Agua
a Domicilio, correspondiente al cuarto bimestre (ju-
lio-agosto) del ejercicio de 2006.

Dicho padrón estará expuesto al público en el De-
partamento de Rentas y Recaudación de este Ayun-
tamiento, por un período de 8 días, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, donde
podrán examinarlo las personas que se consideren
afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2.C, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, los interesados po-

drán formular en el plazo de 1 mes, a contar del día
siguiente a la referida publicación, el Recurso de Re-
posición a que se refiere el artículo 108, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, previa al Contencioso-Admi-
nistrativo, o cualquier otro que estimen procedente.

El período voluntario de cobranza de los recibos
del padrón referido comenzará el día 2 de octubre y
finalizará el 3 de noviembre de 2006, a partir de cu-
ya fecha y por imperativo legal se aplicará el recar-
go del período ejecutivo correspondiente y, en su ca-
so, comienza el devengo del interés de demora y las
costas que se produzcan.

Para facilitar a los contribuyentes afectados el pa-
go de sus deudas tributarias les serán enviados a su
domicilio fiscal comunicaciones individualizadas en
las que se especifican el importe y referencias de las
mismas.

Lugar de pago: oficinas de Cajacanarias habilita-
das para el cobro de recibos.

Modalidades de pago:

a) En las oficinas de Cajacanarias habilitadas: pa-
ra lo que los contribuyentes habrán de aportar nece-
sariamente todos los ejemplares de la comunicación
que recibirán en su domicilio, o en su defecto, los
que recojan en la Oficina Municipal de Recaudación.

b) A través de la red de cajeros automáticos de Ca-
jacanarias, siguiendo las instrucciones que en los mis-
mos se detallan.

Horario de pago: el establecido por cada Oficina
de Cajacanarias habilitada, e ininterrumpidamente a
través de los cajeros automáticos.

Aviso importante: los contribuyentes que, por cual-
quier circunstancia, no reciban la comunicación en
su domicilio, están asimismo obligados a pagar sus
débitos durante el plazo voluntario de cobranza ante-
riormente establecidos. En tal supuesto, deberán re-
clamar las comunicaciones individualizadas en la
Oficina de Recaudación situada en las dependencias
de este Ayuntamiento.

La Guancha, a 8 de septiembre de 2006.

La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-
mínguez.

PUERTO DE LA CRUZ

A N U N C I O
11902 8152

A los efectos de su entrada en vigor y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16
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de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, se hace público el texto completo
de la modificación de la Ordenanza reguladora de la
Tenencia de Animales, definitivamente aprobado al
no haberse presentado ninguna reclamación o suge-
rencia una vez finalizado el período de información
pública a que fue sometida tras su aprobación inicial,
de acuerdo con el artículo 49 del mismo cuerpo le-
gal.

Título I.- Objetivo y ámbito de aplicación.

Artículo 1.

1.1.- Esta Ordenanza regula las interrelaciones en-
tre las personas y los animales, domésticos, de com-
pañía, y los potencialmente peligrosos, en el ámbito
territorial del municipio de Puerto de la Cruz.

1.2.- Se entiende por animales domésticos, a los
efectos de esta Ordenanza, aquellos que dependen de
la mano del hombre para su subsistencia.

1.3.- Son animales de compañía todos aquellos do-
mésticos que, mantenidos igualmente por el hombre,
los alberga principalmente en su hogar, sin intención
lucrativa alguna.

1.4.- Con carácter genérico, se consideran anima-
les potencialmente peligrosos todos los que, perte-
neciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como
animales domésticos, o de compañía, con indepen-
dencia de su agresividad, pertenecen a especies o ra-
zas que tengan capacidad de causar la muerte o le-
siones a las personas o a otros animales y daños a las
cosas.

También tendrán la calificación de potencialmen-
te peligrosos, los animales domésticos o de compa-
ñía que reglamentariamente se determinen, en parti-
cular, los pertenecientes a la especie canina, incluidos
dentro de una tipología racial, que por su carácter
agresivo, tamaño o potencia de mandíbula tengan ca-
pacidad de causar la muerte o lesiones a las perso-
nas o a otros animales y daño a las cosas. En todo ca-
so se consideran animales potencialmente peligrosos
los perros relacionados en el anexo I y los descritos
en el anexo II del Real Decreto 287/2002, de 22 de
marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999.

1.5.- El marco legal de esta Ordenanza es la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Anima-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias, el De-
creto 117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 8/1991, la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos de
la Jefatura del Estado, el Real Decreto 287/2002, de
22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999,
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, y demás disposiciones concordan-
tes o complementarias.

Título II.- Sobre la tenencia de animales.

Capítulo 1º.- Normas de carácter general.

Artículo 2.

2.1.- Con carácter general se autoriza la tenencia
de animales domésticos en los domicilios particula-
res, quedando condicionada dicha autorización a:

- Que las circunstancias higiénicas de alojamiento
sean óptimas.

- A la ausencia de riesgos en el aspecto sanitario.

- A la inexistencia de molestias o peligros para los
vecinos.

- A que el alojamiento sea suficientemente espa-
ciosas para el número de animales que albergue.

2.2.- La tenencia de animales potencialmente pe-
ligrosos, requerirá la previa obtención de una licen-
cia administrativa, que será otorgada por el Excmo.
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, una vez verifi-
cado que reúne los requisitos recogidos en los artículos
3 de Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y del Real De-
creto 287/2002, de 22 de marzo, para lo cual deberá
presentar la siguiente documentación: 

- Fotocopia de D.N.I.

- Fotografía tamaño carnet de la persona solicitan-
te.

- Certificado negativo de antecedentes penales.

- Certificado de aptitud psicológica expedido por
un centro de reconocimiento debidamente autoriza-
do conforme al Real Decreto 287/2002, de 22 de mar-
zo.

- Certificado de capacidad física expedido por un
centro de reconocimiento debidamente autorizado
conforme al Real Decreto 287/2002, de 22 de mar-
zo.

- Certificado negativo de no haber sido sanciona-
do por infracciones graves o muy graves con alguna
de las sanciones accesorias de las previstas en el apar-
tado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre, expedido por el órgano competente.

- Fotocopia de póliza en vigor de seguro de res-
ponsabilidad civil por daños a terceros causados por
los animales, por una cuantía no inferior a 120.000
euros y vigencia anual.

- Carta de pago de la tasa expedida por Tesorería
Municipal u órgano de recaudación por el importe
señalado en la correspondiente Ordenanza Fiscal.
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- Cartilla de vacunación con referencia a: especie,
número de identificación, raza, sexo, color, fecha de
nacimiento, domicilio y uso del animal, revisiones
veterinarias anuales.

2.3.- Están sujetos a la obtención de previa licen-
cia municipal, la actividad de venta, guarda, adies-
tramiento, acicalamiento, depósito o cría de anima-
les domésticos, de acuerdo con la normativa vigente.

2.4.- Las personas que utilicen perros para la vigi-
lancia y custodia de obras y otros, quedan obligadas
a mantener las debidas condiciones higiénico-sani-
tarias, tanto del animal como del lugar donde habi-
te, a adoptar las medidas de seguridad pertinentes, a
su inscripción en el Censo Municipal de Animales
de Compañía o, en su caso, en el Registro Munici-
pal de Animales Potencialmente Peligrosos, al va-
llado del recinto que se custodie, y a la presencia de
vigilante en el mismo; asimismo deberá comunicar-
lo al organismo municipal correspondiente.

Artículo 3.

3.1.- La cría de animales domésticos, dentro del
casco urbano, queda expresamente prohibida.

3.2.- La cría de animales domésticos, fuera del cas-
co urbano, queda condicionada a que las circunstan-
cias de su alojamiento, la adecuación de sus instala-
ciones y el número de animales lo permitan, tanto en
el aspecto higiénico-sanitario como para la inexis-
tencia de incomodidades y peligros para los vecinos
o para otras personas.

3.3.- Cuando de la actividad definida en el aparta-
do anterior se desprenda cualquier circunstancia de
que aquella pretende ser explotada de forma lucrati-
va, será necesario la obtención previa de licencia mu-
nicipal para realizarlas.

Artículo 4.

4.1.- Los propietarios de animales domésticos es-
tán obligados a proporcionarles alimentación y las
curas adecuadas, tanto en el tratamiento preventivo
de las enfermedades como de cuidados, y a aplicar
las medidas sanitarias preventivas que la Autoridad
Municipal disponga, así como facilitarle un aloja-
miento de acuerdo con las exigencias propias de su
especie.

4.2.- Se prohíbe causar daños o cometer actos de
crueldad y malos tratos a animales domésticos.

4.3.- En particular, se prohíbe la utilización de ani-
males en teatros, salas de fiestas, filmaciones o acti-
vidades de propaganda que supongan daño, sufri-
miento o degradación del animal o puedan herir la
sensibilidad de las personas que las contemplen.

4.4.- Queda prohibido expresamente a los fotógra-
fos el uso ambulante de animales como reclamo, así
como la utilización de cualquier tipo de productos o
sustancias farmacológicas para modificar el com-
portamiento natural de los animales que utilizan pa-
ra el trabajo fotográfico.

4.5.- Queda prohibido la utilización de animales en
peleas, fiestas, espectáculos y otras actividades que
conlleven maltrato, crueldad o sufrimiento.

4.6.- En caso de grave o persistente incumplimiento,
por parte de los propietarios, de las obligaciones es-
tablecidas en los párrafos anteriores, la Administra-
ción Municipal podrá disponer el traslado de los ani-
males a un establecimiento adecuado con cargo a
aquellos y adoptar cualquier otra medida adicional
necesaria.

Artículo 5.- La Autoridad Municipal podrá orde-
nar el traslado a otro lugar adecuado de los animales
que no cumplan los condicionantes de los artículos
2, 3 y 4.

Artículo 6.

6.1.- Queda prohibido el abandono de animales.

6.2.- Los propietarios de animales que no deseen
continuar teniéndolos, habrán de entregarlos al ser-
vicio municipal encargado de su recogida o a una so-
ciedad protectora.

Artículo 7.

7.1.- Los animales que hayan causado lesiones a
personas o a otros animales, así como todos aquellos
que sean sospechosos de sufrir rabia, habrán de ser
sometidos inmediatamente a reconocimiento sanita-
rio por los servicios veterinarios municipales. 

El incumplimiento de este precepto recaerá sobre
el propietario o poseedor del animal.

7.2.- En el caso de apariciones de enfermedades in-
fectocontagiosas que supongan un riesgo epizoótico
y/o zoonósico será de aplicación la Ley de Epizoo-
tias, de 20 de diciembre de 1952, y su Reglamento
de 4 de febrero de 1955, y demás disposiciones concor-
dantes.

Capítulo 2º.- Normas específicas para animales de
compañía.

Artículo 8.- Son aplicables a los animales de com-
pañía, además de las normas de carácter general que
se aplican a todos los animales, las siguientes:

8.1. Los propietarios o poseedores de animales de
compañía, están obligados a identificarlos y censar-
los en los Servicios Municipales correspondientes y
proveerse de la tarjeta sanitaria, al cumplir los ani-
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males los tres meses de edad o de un mes después de
su adquisición.

La identificación de los animales de compañía se-
rá permanente y se realizará de la siguiente manera:

- Cuando se trate de perros, se realizará obligato-
riamente por tatuaje en la piel por un sistema que ga-
rantice su carácter indeleble, o por identificación elec-
trónica mediante la implantación de un microchip
homologado. La identificación se completará me-
diante una chapa identificativa, en la que constará,
al menos, el D.N.I. del propietario del perro.

- En los demás animales de compañía, la identifi-
cación censal se efectuará mediante las marcas y mé-
todos que se determine por orden departamental del
órgano competente.

8.2. Las bajas por muerte o desaparición de los ani-
males de compañía serán comunicadas por sus pro-
pietarios o poseedores a la Oficina del Censo en el
término de 10 días, a contar desde que se produje-
sen, acompañando a tal efecto la tarjeta sanitaria del
animal con un certificado del profesional veterinario
que lo haya visitado, justificante de su muerte.

8.3. Los propietarios o poseedores de animales de
compañía que cambien de domicilio o transfieran la
posesión del animal, lo comunicarán en el término
de 10 días a la Oficina del Censo.

8.4. A petición del propietario y bajo el control del
veterinaria municipal, la observación antirrábica de
los perros agresores podrá hacerse en el domicilio
del propietario, siempre y cuando el perro estuviese
vacunado contra la rabia e incluido, en su caso, en el
Censo de Animales.

8.5. Los propietarios o poseedores de animales de
compañía deben tener al animal en lugar donde se
pueda ejercer su adecuada atención y vigilancia.

Capítulo 3º.- Normas específicas para animales po-
tencialmente peligrosos.

Artículo 9.- Son aplicables a los animales poten-
cialmente peligrosos, además de las normas de ca-
rácter general que se aplican a todos los animales, las
siguientes:

9.1. Los propietarios o poseedores de animales po-
tencialmente peligrosos están obligados a obtener la
licencia a que se refiere el artículo 2.2 de esta Orde-
nanza y censarlos en el Registro Municipal de Ani-
males Potencialmente Peligrosos.

9.2. La presencia de animales potencialmente pe-
ligrosos en lugares o espacios públicos exigirá que
la persona que los conduzca y controle lleve consi-
go la licencia a que se refiere el apartado anterior, así
como certificación acreditativa de la inscripción del

animal en el Registro Municipal de Animales Poten-
cialmente Peligrosos.

9.3. Los animales de la especie canina potencial-
mente peligrosos, en lugares y espacios públicos, de-
berán llevar obligatoriamente bozal apropiado para
la tipología racial de cada animal. Igualmente, de-
berán ser conducidos y controlados con cadena o co-
rrea no extensible de menos de dos metros, sin que
pueda llevarse más de uno de estos perros por per-
sona.

9.3. Los animales potencialmente peligrosos, que
se encuentren en una finca, casa de campo, chalet,
parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar deter-
minado, habrán de estar atados, a no ser que dispon-
ga de habitáculo con la superficie, altura y adecua-
do cerramiento, para proteger a las personas o animales
que accedan o se acerquen a estos lugares.

9.4. Los criadores, adiestradores y comerciantes de
animales potencialmente peligrosos, habrán de dis-
poner de instalaciones y medios adecuados para su
tenencia.

9.5. La sustracción o pérdida del animal habrá de
ser comunicada por su titular al responsable del Re-
gistro Municipal de Animales Potencialmente Peli-
grosos en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas
desde que se tenga conocimiento de esos hechos.

9.6. Todos los animales potencialmente peligrosos
pertenecientes a la especie canina deberán estar iden-
tificados mediante un “microchip”.

Capítulo 4º.- Confiscación.

Artículo 10.- Los animales domésticos que pre-
senten síntomas de agresión física o desnutrición, o
se encuentren en instalaciones indebidas, así como
los que manifiesten síntomas de comportamientos
agresivo y peligroso para las personas, o los que per-
turben de forma reiterada la tranquilidad y descanso
de los vecinos, serán confiscados por la Autoridad
Municipal. Dicha confiscación será comunicada a los
propietarios de los animales, quienes deberán entre-
gar el animal de forma voluntaria. Su incumplimiento,
obligará a realizar los trámites judiciales pertinentes.

Título III.- Presencia de animales domésticos y de
convivencia en la vía pública.

Artículo 11.- En las vías públicas los perros irán
provistos de correa o cadena con collar con la chapa
numerada de matrícula. El uso de bozal será orde-
nado por la Autoridad Municipal cuando las cir-
cunstancias así lo aconsejen y mientras duren éstas.
Habrán de circular con bozal, además de los perros
potencialmente peligrosos, todos aquellos cuya pe-
ligrosidad sea razonablemente previsible, dada su na-
turaleza y características.
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Artículo 12.

12.1. Se considera perro vagabundo aquél que no
tenga dueño conocido, domicilio, ni esté censado, o
aquél que circule sin ser conducido por una persona
en poblaciones o vías interurbanas. No tendrá, sin
embargo, la consideración de perro vagabundo aquél
que camine al lado de su amo con collar y medalla
de control sanitario, aunque circunstancialmente no
sea conducido sujeto por correa o cadena.

12.2. Los perros vagabundos y los que, sin serlo,
circulen por la población o vías interurbanas des-
provistos de collar con la chapa identificativa, serán
recogidos por los servicios municipales y manteni-
dos durante un período de observación de veinte días,
pasados los cuales, sin haber sido retirado por su pro-
pietario, se podrá proceder a su apropiación, cesión
a un tercero o sacrificio. Si durante ese plazo el ani-
mal es identificado, se dará aviso fehaciente a su pro-
pietario y éste tendrá un plazo máximo de 10 días pa-
ra que pueda acceder a su recuperación, previo abono
de los gastos que haya originado su custodia y man-
tenimiento. De no proceder a su recuperación en el
citado plazo, será considerado abandono y se estará
a lo dispuesto en el artículo 21.3,d) de esta Orde-
nanza.

12.3. Los perros con placa identificativa que va-
yan solos por la ciudad, serán recogidos por los ser-
vicios municipales correspondientes. La recogida se-
rá comunicada al propietario del animal y pasados
diez días desde la comunicación, se podrá proceder
a su apropiación, cesión a un tercero o sacrificio. En
todo caso el plazo total no será inferior a 20 ni su-
perior a 30 días, a contar desde la ocupación del ani-
mal. En el caso de no haber sido retirado por su pro-
pietario en el citado plazo, será considerado abandono
y se estará a lo dispuesto en el artículo 21 de esta Or-
denanza.

12.4. En tanto no sean reclamados por sus amos o
mantenidos en períodos de observación disfrutarán
unas condiciones sanitarias adecuadas.

12.5. Los medios empleados en la captura y trans-
porte de los perros vagabundos tendrán las condi-
ciones higiénico-sanitarias y serán adecuadamente
atendidos por personal debidamente capacitado.

12.6. El Ayuntamiento únicamente podrá delegar
la recogida de animales vagabundos a Sociedades
Protectoras de Animales, debidamente constituidas.

12.7. Con aquellos perros que tengan la condición
de animales abandonados el Ayuntamiento podrá pro-
ceder de conformidad con lo que se regula en los ar-
tículos 9, 10 y 11 del Decreto 117/1995, de 11 de ma-
yo.

Artículo 13.- Los perros lazarillos podrán circular
libremente en los transportes públicos urbanos, siem-

pre que vayan acompañados por su amo y posean las
condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad que
se prevén en esta Ordenanza.

Artículo 14.- Los animales de compañía podrán
circular en los vehículos “autotaxis” siempre que
cumplan los requisitos de la Ordenanza Municipal
del Servicio de Autotaxis y del Reglamento Nacional
de Servicios de Transportes de Automóviles Ligeros.

Artículo 15.

15.1. La entrada de animales de compañía en todo
tipo de establecimientos destinados a la fabricación,
almacenaje, transporte o manipulación de alimentos,
queda expresamente prohibida.

15.2. Los propietarios de establecimientos públi-
cos de todo tipo, tales como hoteles, pensiones, res-
taurantes, bares, cafeterías o similares, según su cri-
terio, podrán prohibir la entrada y permanencia de
perros en su establecimiento. Pero aun contando con
su autorización, se exigirá para dicha entrada y per-
manencia que los perros lleven en su collar la chapa
identificativa a que se hace referencia en el artículo
8.1) de esta Ordenanza, vayan provistos de su co-
rrespondiente bozal y sujetos por correa o cadena.

Artículo 16.

16.1. Queda prohibida la circulación o permanen-
cia de perros y otros animales en las piscinas públi-
cas.

16.2. Queda prohibida la circulación o permanen-
cia de perros y otros animales domésticos en las pla-
yas fuera de los puntos y horarios determinados por
la Autoridad Municipal.

Artículo 17.

17.1. Queda prohibida la presencia de perros en los
parques infantiles, o jardines de uso frecuente por
parte de los niños.

17.2. Queda prohibido dejar las deposiciones fe-
cales de los perros en las vías públicas, y en general
en cualquier lugar destinado al tránsito de personas.
Los propietarios de los animales son los responsa-
bles de la eliminación de estas deposiciones. En el
caso de que se produzca infracción a esta norma, los
Agentes de la Autoridad Municipal, podrán requerir
al propietario o persona que conduzca al perro, a que
proceda a eliminar las deposiciones del animal. Ca-
so de no ser atendido su requerimiento, podrá impo-
ner la sanción pertinente.

Título IV.- De los establecimientos.

Artículo 18.- Las actividades señaladas en el artículo
3.3 habrán de reunir como mínimo, para ser autori-
zadas, los siguientes requisitos:
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a) El emplazamiento deberá estar lo suficiente-
mente alejado del núcleo urbano, y las instalaciones
no molestarán a las viviendas próximas.

b) Las construcciones, instalaciones y equipos de-
berán proporcionar un ambiente higiénico y facilita-
rán las acciones zoosanitarias que sean precisas.

c) Asimismo las instalaciones deberán facilitar la
eliminación de excrementos y aguas residuales de
manera que no comporten peligro para la salud pú-
blica, ni ningún tipo de molestias, ni incumplan el
Reglamento de Actividades Clasificadas.

d) Las instalaciones deberán contar con recintos,
locales o jaulas para aislamiento y observación de
animales enfermos o sospechosos de enfermedad, fá-
cilmente limpiables y desinfectables.

e) Se deberá contar con medios para la limpieza y
desinfección de los locales, materias y utensilios que
puedan estar en contacto con los animales y, en ca-
so, de los vehículos utilizados para su transporte.

f) Se deberá tener medios para la destrucción y eli-
minación higiénica de cadáveres de animales y ma-
terias contumaces.

g) Se deberá asegurar la adecuada manipulación de
los animales a fin de que se mantengan en buen es-
tado de salud.

h) Las instalaciones deberán permitir unas condi-
ciones de vida aceptables de acuerdo con la natura-
leza de cada uno de los animales.

i) Los establecimientos dedicados a la venta de ani-
males, así como sus criadores y guarderías han de
contar con un veterinario asesor y habrán de llevar
un registro de entradas y salidas de animales y debi-
damente detallado.

j) En caso de venta de un animal vivo el vendedor
deberá entregar al comprador el documento acredi-
tativo de la raza del animal, edad, procedencia y otras
características que sean de interés.

k) Los animales vivos que sean destinados a la ven-
ta deberán estar desparasitados y libres de toda en-
fermedad, con certificado veterinario acreditativo.

Artículo 19.- Los establecimientos de tratamiento,
cuidados o alojamiento de animales dispondrán obli-
gatoriamente de salas de espera con el fin de que és-
tos no permanezcan en la vía pública, escaleras, etc.,
antes de entrar en los citados establecimientos.

Artículo 20.- Las Sociedades Protectoras de Anima-
les estarán obligadas a que sus locales posean las con-

diciones higiénico-sanitarias y de seguridad adecuadas
para el mantenimiento de los animales allí alojados.

Título V.- De las infracciones y de las sanciones.

Artículo 21.- Las infracciones en materia de pro-
tección de animales se clasifican en leves, graves y
muy graves.

1.- Son infracciones leves:

A) Las contempladas en el artículo 24 de la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Anima-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias:

a) La posesión de perros no censados o no identi-
ficados. 

b) La no tenencia, o la tenencia incompleta, de un
archivo con las fichas clínicas de los animales obje-
to de vacunación y de tratamiento obligatorio. 

c) La venta de animales de compañía a quienes la
Ley prohíba su adquisición. 

d) La donación de un animal de compañía como
reclamo publicitario o recompensa por otras adqui-
siciones de naturaleza distinta a la transacción one-
rosa de animales. 

e) El transporte de animales con vulneración de los
requisitos establecidos por esta Ley o normas que la
desarrollen. 

f) La tenencia de animales en lugares donde no pue-
da ejercerse sobre ellos la adecuada atención y vigi-
lancia.

B) La no retirada por los propietarios o cuidadores
de las deposiciones de sus animales en las vías y es-
pacios públicos.

2.- Son infracciones graves:

A) Las recogidas como tales en el artículo 24 de la
Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Ani-
males de la Comunidad Autónoma de Canarias:

a) El mantenimiento de los animales sin la ali-
mentación necesaria o en instalaciones indebidas des-
de el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecua-
das para la práctica de los cuidados y atenciones
precisas, según especie y raza. 

b) La esterilización, la práctica de mutilaciones y
el sacrificio de animales sin control veterinario o en
contra de las condiciones y requisitos establecidos
por la Ley 8/1991.
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c) La no vacunación o la no realización de trata-
mientos obligatorios a los animales domésticos de
compañía. 

d) El incumplimiento, por parte de los estableci-
mientos, de las condiciones para el mantenimiento
temporal de animales de compañía, cría o venta de
los mismos, o de cualquiera de los requisitos y con-
diciones establecidos en la Ley 8/1991, o en sus nor-
mas de desarrollo reglamentario. 

e) La venta de animales de compañía en forma no
autorizada. 

f) El incumplimiento de las normas que regulan el
registro de establecimientos de venta de animales. 

g) La cría y comercialización de animales sin las
licencias y permisos correspondientes. 

h) Suministrar a los animales alimentos que con-
tengan sustancias que puedan causarles sufrimientos
o daños innecesarios, así como anestesias, drogas u
otros productos para conseguir su docilidad o fines
contrarios a su comportamiento natural. 

i) La filmación de escenas con animales que mues-
tren crueldad, maltrato o sufrimiento, sin comunica-
ción previa al órgano competente de la Comunidad
Autónoma. 

j) El uso de animales por parte de fotógrafos cuan-
do éstos utilicen anestesia u otros productos para con-
seguir su docilidad y usarlos así como reclamo.

B) Las contempladas como tales en el artículo 13
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Ré-
gimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos: 

a) Dejar suelto un animal potencialmente peligro-
so o no haber adoptado las medidas necesarias para
evitar su escapada o extravío.

b) Incumplir la obligación de identificar el animal.

c) Omitir la inscripción en el Registro.

d) Hallarse el perro potencialmente peligroso en
lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.

e) El transporte de animales potencialmente peli-
grosos con vulneración de lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 50/1999.

f) La negativa o resistencia a suministrar datos o
facilitar la información requerida por las autoridades
competentes o sus agentes, en orden al cumplimien-
to de funciones establecidas en la Ley 50/1999, así

como el suministro de información inexacta o de do-
cumentación falsa.

3.- Son infracciones muy graves:

A) Las enumeradas en el artículo 24 de la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Anima-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias:

a) La organización, celebración y fomento de es-
pectáculos de peleas de perros; de tiro al pichón y
demás actividades prohibidas en el artículo 5.1 de la
Ley 8/1991. 

b) La utilización de animales en aquellos espectá-
culos, fiestas populares y otras actividades que sean
contrarios a lo dispuesto en la Ley 8/1991. 

c) Los malos tratos y agresiones físicas a los ani-
males. 

d) El abandono de un animal doméstico o de com-
pañía. 

e) La venta de animales a laboratorios o clínicas
sin el cumplimiento de las garantías previstas en la
normativa vigente. 

f) Los actos que supongan crueldad, maltrato o su-
frimiento, no simulados, en la filmación de escenas
con animales para cine o televisión. 

g) El incumplimiento, por los establecimientos de
venta de animales de las obligaciones sanitarias que
pesen sobre ellos, por aplicación de la Ley 8/1991. 

h) La organización de peleas de gallos que incum-
plan lo establecido en la Ley 8/1991.

B) Las que se relacionan en el artículo 13 de la Ley
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Ju-
rídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos: 

a) Abandonar un animal potencialmente peligroso,
de cualquier especie y cualquier perro, entendiéndo-
se por animal abandonado, tanto aquél que vaya pre-
ceptivamente identificado, como los que no lleven
ninguna identificación sobre su origen o propietario,
siempre que no vayan acompañados de persona al-
guna.

b) Tener perros o animales potencialmente peli-
grosos sin licencia.

c) Vender o transmitir por cualquier título un perro
o animal potencialmente peligrosos a quien carezca
de licencia.
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d) Adiestrar animales para activar su agresividad o
para finalidades prohibidas.

e) Adiestrar animales potencialmente peligrosos
por quien carezca del certificado de capacitación.

f) La organización o celebración de concursos, ejer-
cicios, exhibiciones o espectáculos de animales poten-
cialmente peligrosos, o su participación en ellos, des-
tinados a demostrar la agresividad de los animales.

Artículo 22.

22.1. El procedimiento sancionador se ajustará a
lo establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

22.2. Las infracciones leves, serán sancionadas con
multas de 30,05 a 150,25 euros; las graves, con mul-
tas de 150,26 a 1.502,53 euros, y las muy graves, con
multas de 1502,54 a 15.025,30 euros.

22.3. En la imposición de las sanciones se tendrá
en cuenta, para graduar la cuantía de las multas, los
siguientes criterios: 

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio
causado por la infracción cometida. 

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio ob-
tenido en la comisión de la infracción. 

c) La reiteración o reincidencia en la comisión de
infracciones.

Artículo 23.- La imposición de sanciones a las in-
fracciones tipificadas en el artículo 21 corresponde-
rá a los siguientes órganos:

a) Al Alcalde, en el caso de infracciones leves.

b) Al Pleno del Ayuntamiento, en el caso de in-
fracciones graves.

c) Al Consejero de Presidencia y Turismo, en el ca-
so de infracciones muy graves.

Disposición adicional. El Ayuntamiento dentro de
sus posibilidades financieras contemplará una parti-

da presupuestaria destinada a actividades de ayudas
y subvenciones en materia de fomento de protección
y defensa de animales.

Disposición final. La presente ordenanza, que mo-
difica la anterior aprobada en Pleno de 13 de agosto de
1996, se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y no entrará en vigor hasta que se haya publicado
íntegramente su texto, y haya transcurrido el plazo pre-
visto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.”

Puerto de la Cruz, a 30 de agosto de 2006.

El Secretario, Pedro S. Díaz Baeza.- V.º B.º: el Al-
calde, Marcos E. Brito Gutiérrez.

EL ROSARIO

A N U N C I O
11903 8193

Visto que las notificaciones de  imposición de san-
ción por infracción al Reglamento General de Tráfi-
co, no han podido practicarse, bien por ignorarse el
domicilio de los interesados, bien porque éstos han
rehusado su recepción en Correos, o ya sea porque
el domicilio que figura en la certificación emitida por
la Jefatura Provincial de Tráfico es incorrecto, se pro-
cede a exponer este anuncio, conforme al artículo
59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, a fin de notificar a las personas que se
relacionan  la  imposición de la sanción de multa, en
la cuantía  que se  expresa, por los hechos descritos
como probados, que constituyen infracción del pre-
cepto reseñado, que deberá hacerse efectiva en el pla-
zo de 15 días siguientes a la firmeza de esta resolu-
ción-firmeza que se producirá de no interponerse el
recurso procedente, transcurridos los cuales sin ha-
cerse efectiva, se exigirá en vía ejecutiva, conforme
al art. 84 LSV y art. 21 del Reglamento de 25 de fe-
brero de 1994, incrementada con el recargo de apre-
mio del 20% de su importe y, en su caso, los corres-
pondientes intereses de demora.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse ante el mismo órgano
que la dictó Recurso Potestativo de Reposición en el
plazo de 1 mes a partir de la notificación de la mis-
ma o impugnarla directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Contra la desestimación expresa del Recurso de
Reposición o tácita si transcurrido 1 mes no fuese re-
suelto expresamente, podrá interponerse, en el pla-
zo de 2 meses, Recurso Contencioso-Administrati-
vo  ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. 
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EXPTE. MATRÍCULA ART. IMPORTE APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. DOMICILIO LOCALIDAD/PROVINCIA
R.G.C.    EUROS

10/06 TF-5319-BZ 94.2.1D 90.15 SERRANO COLOMA ANA MARIA 46.215.318 RAMBLA PALMERAS Nº 1, TABAIBA EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)
12/06 C-1378-BDZ 118.1.2A 150.00 PEREZ FIGUEROA MIGUEL ANGEL 78.696.683 LAS DELICIAS BLQ. 3, PTA. 5, 34 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)
24/06 TF-6783-AW 94.2.1D 90.15 RUVERCUR S.L. B-38298022 CAMPO Y TAMAYO 31 LA LAGUNA (S/C DE TENERIFE)
25/06 S-01157-R 94.2.1D 90.15 SERVANDO PADILLA TRANSPORTES Y SERVICIOS LOGISTICO B-38823803 SINSONE 21 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)
26/06 TF-00860-R 94.2.1D 90.15 SERVANDO PADILLA TRANSPORTES Y SERVICIOS LOGISTICO B-38823803 SINSONE 21 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)
29/06 TF-7804-BG 171.2.1A 60.10 CEJAS GUTIERREZ MARIA DOLORES 41.995.509 RMBLA. FERNANDEZ CRUZ 6, BAJAMAR LA LAGUNA (S/C DE TENERIFE)
37/06 TF-6034-AH 92.2.1A 60.10 MOLINA JORGE NICOLAS RAMON 42.004.036 C/ TARAJAL EDF. CALIFORNIA 10 EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)
38/06 TF-4108-BS 94.2.1D 90.15 MICHELON ORTEGA PATRICIA 12.372.658 C/ ELCANO EDF. ALCOTAN 2-7 EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)
66/06 1471-DLW 94.2.1D 90.15 DIAZ FERNANDEZ JUANA MARTA 42.009.132 RES. ACORAN, CHALET 23 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)
67/06 6876-BDB 94.2.1D 90.15 DIAZ FERNANDEZ JUANA MARTA 42.009.132 RES. ACORAN, CHALET 23 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)
77/06 TF-0013-BH 80.2 150.00 SUAREZ GONZALEZ JOSE ALBERTO 42.011.934 BCO. GRANDE 51 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)
98/06 TF-1515-BT 154.2A 90.15 CALVO NAVAS JOSE ANTONIO 50.678.801 AVDA. TINGUARO Nº 12 LA MATANZA DE ACENTEJO (S/C DE TENERIFE)
99/06 1792-BFC 154.2A 90.15 IZQUIERDO EXPOSITO JOSE JOAQUIN 42.045.140 C/ JARDIN DE SOL Nº 66 TACORONTE (S/C DE TENERIFE)
111/06 C-1699-BNK 118.1.2A 150.00 RODRIGUEZ HERNANDEZ IVAN 78.698.817 CTRA. DEL ROSARIO Nº 111 EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)
112/06 2622-BTJ 171.2.1A 60.10 GALAN HERNANDEZ JOSE DOMINGO 42.059.513 C/ ESPAÑA EDF. OCEANÍA P-1 PISO 3, TABAIBA EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)
113/06 C-1699-BNK 21.1.1B 150.00 RODRIGUEZ HERNANDEZ IVAN 78.698.817 CTRA. DEL ROSARIO Nº 111 EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)
114/06 TF-7242-BY 152.2B 70.00 RODRIGUEZ SANCHEZ JOSE DANIEL 42.046.107 C/ GRAVINA S/N URB. PARAISO V, VIV. 5, RADAZUL EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)
115/06 TF-3658-AC 154.2A 90.15 IZQUIERDO KEY NISAMAR URMA 78.726.409 CTRA. GRAL. DEL NORTE Nº 44-B EL SAUZAL (S/C DE TENERIFE)
129/06 TF-8846-BY 154.2A 90.15 JUNYENT HEMMINGSEN PEDRO 46.560.894 EL BOSQUE 9 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)
153/06 M-7160-OF 94.2.1D 90.15 COLMENAR SANCHEZ BRUNETE MARIA JOSEFA 09.453.431 CTRA. EL ROMERAL Nº 15, EL LILLO TOLEDO (TOLEDO)
197/06 TF-6913-BW 171.1.1A 60.10 AYRA CAMPOS JOSE LUIS 41.888.659 R. TRUJILLO TORRES 02, 5, 2 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)
359/06 C-3361-BKH 118.1.2B 150.00 GUTIERREZ SANCHEZ LUIS 78.722.520 C/ CERVERA A-1, RADAZUL EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)
474/06 8406-CPG 171.1.1A 60.10 DIAZ DONIZ NOELIA 78.714.384 C/ ALDEA Nº 142 FASNIA (S/C DE TENERIFE)
285/06 4936-CFP 171.1A 60.10 ORTEGA ACOSTA JUAN RAFAEL 41.873.442 AVDA. SANTA CRUZ 52-E CHINGUARO GUIMAR (S/C DE TENERIFE)
47/06 TF-00502-R 94.2.1D 90.15 MARRERO PEREZ JOSE ANTONIO 41.899.307 AVDA. REPUBLICA DE ARGENTINA 86 LA LAGUNA (S/C DE TENERIFE)
240/06 9458-CBJ 18.2.2A 150.00 GIL SANTANA LAURA AITAMI 78.478.688 C/ TINGUARO 1-F, 1, 1H LA LAGUNA (S/C DE TENERIFE)

En El Rosario, a 24 de agosto de 2006.- El Alcalde.- El Secretario acctal.
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A N U N C I O
11904 8208

Próximo a finalizar el período de 4 años para el
que file nombrado el actual Juez de Paz Sustituto de
El Rosario, de conformidad con lo previsto por la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, se procederá por el Pleno de la Corporación a
la designación de Juez de Paz sustituto de El Rosa-
rio, entre aquellas personas, que reuniendo las con-
diciones legales, así lo soliciten.

Quienes estén interesados, podrán presentar su so-
licitud en el Registro General de la Corporación, con
arreglo al modelo que a tal efecto se les facilitará, en
el plazo de 20 días naturales a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En El Rosario, a 6 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Macario Benítez Gil.

SAN ANDRÉS Y SAUCES

A N U N C I O
11905 8254

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al que se remite el artículo
179.4 del mismo Texto Refundido, se pone en co-
nocimiento general que, en la Intervención de Fon-
dos de esta Entidad Local, se halla expuesto al pú-
blico el expediente de modificación de crédito número
siete, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 4 de septiembre actual, y que afec-
ta al vigente Presupuesto.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo y por los motivos taxativamente enumerados en
el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámi-
tes:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En San Andrés y Sauces, a 11 de septiembre de
2006.

La Alcaldesa, Nieves María Dávila Martín.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

A N U N C I O
11906 8269

Transcurrido el plazo de quince días hábiles du-
rante los cuales ha permanecido expuesto al público
el Expediente de Modificación de Crédito nº 28/2006
del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de La
Laguna, aprobado inicialmente en sesión plenaria ce-
lebrada el día 27 de julio de 2006, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 169 en relación con el art. 177,
ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas, se considera definitivamente
aprobado el referido expediente, conforme a la si-
guiente cifra:



Contra la aprobación definitiva  podrá  interponerse
Recurso Contencioso Administrativo en forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha jurisdicción
según lo dispuesto en el artículo 170.1 de la citada
Ley.

San Cristóbal de La Laguna, a 8 de septiembre de
2006.

El Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Eco-
nómicos, Juan Antonio Alonso Barreto (Decreto nº
2854/2004, de 8 de septiembre).

Organismo Autónomo de Deportes

A N U N C I O
11907 8249

Transcurrido el plazo de quince días hábiles du-
rante el cual ha permanecido expuesto al público el
Expediente de Modificación de Crédito nº 3/2006 de
Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario del
Presupuesto de Gastos del Organismo Autónomo de
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de San Cristó-
bal de La Laguna, aprobado inicialmente en sesión
plenaria celebrada el 27 de julio de 2006, y en virtud
de lo dispuesto en el art. 169 en relación con el art.
177, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, se considera de-
finitivamente aprobado el referido expediente, con-
forme a la siguiente cifra:

Contra la aprobación definitiva podrá interponer-
se Recurso Contencioso Administrativo en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha juris-
dicción según lo dispuesto en el artículo 170.1 de la
citada Ley.

En San Cristóbal de La Laguna, a 08 de septiem-
bre de 2006.

El Presidente, José Francisco Pérez Martín.

SAN MIGUEL DE ABONA

A N U N C I O
11908 8171

Por don Darwin Rodríguez Torres, ha solicitado de
esta Alcaldía, Licencia de Apertura de taller repara-
ción de vehículos automóviles, a ubicar en calle Lu-
ciano Bello Alfonso, nº 29, local bajo, derecho, Las
Chafiras, de este término municipal.

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998,
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un pe-
ríodo de información pública de 20 días, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, puedan for-
mular por escrito que presentarán en el Ayuntamien-
to, los reparos y observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 4 de octubre de 2005.

El Alcalde, Arturo Eugenio González Hernández.

A N U N C I O
11909 8196

Don Arturo E. González Hernández, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de San Miguel de Abona.

Hace saber: que habiéndose aprobado por resolu-
ción de Alcaldía nº 1189/2006, de fecha de 31 de
agosto de 2006, provisionalmente, el padrón corres-
pondiente a la Tasa de Abastecimiento de Agua Po-
table a la población, correspondiente al 4º bimestre,
julio-agosto de 2006, se somete a información pú-
blica por plazo de quince (15) días hábiles, a contar
desde el siguiente hábil a su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que cuantas personas
tengan interés puedan examinarlo y presentar las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Una vez transcurrido dicho período sin que se pre-
senten las mismas, el padrón se considerará definiti-
vamente aprobado, abriéndose el plazo de ingreso en
período voluntario, desde el día siguiente al de la ter-
minación del plazo de información hasta transcurri-
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do el mes siguiente, en la Oficina de Entemanser,
S.A., sita en la calle General Franco, nº 22, de este
término municipal, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

El Alcalde, Arturo E. González Hernández.

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

A N U N C I O
11910 8174

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, el artículo 6 del Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio y la base quinta de la con-
vocatoria (publicada en el B.O.P. nº 61, de 24 de abril
de 2006) se procede a la publicación de la relación
definitiva de admitidos y excluidos de la convocato-
ria pública para la provisión por funcionario de ca-
rrera de una plaza de Técnico de Administración Ge-
neral, perteneciente a la Escala de Administración
General, Subescala Técnica, aprobada por Resolu-
ción del Sr. Alcalde-Presidente nº 704/2006, de fe-
cha 5 de septiembre, en virtud de la cual se procede:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admi-
tidos y excluidos para tomar parte en la convocato-
ria, conforme al siguiente detalle:

B) Admitidos:

Orden de presentación: 24.05.2006 RE nº 3545.-
Nombre y apellidos: Manuela Magdalena Navarro.-
D.N.I.: 43.793.825.

Segundo.- Hacer pública la composición del Tri-
bunal Calificador de estas pruebas que de acuerdo
con la base octava de las bases publicadas en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene-
rife nº 61, de fecha 24 de abril de 2006 queda com-
puesto de la siguiente manera:

- Presidente: Titular: don Ángel L. Castilla Herre-
ra.

Suplente: Carmen B. Darias Rodríguez.

- Vocales:

En representación de la Comunidad Autónoma de
Canarias:

Titular: doña Mª Luisa Risueño Díaz.
Suplente: don Francisco J. Ramos García.

Funcionario de Carrera:

Titular: don Aníbal N. Lara Padrón.
Suplente: don Juan Luis Estévez Hernández.

Titular: don Enrique Salvador Villar.
Suplente: doña María I. Robredo Cámara.

- Secretario: el Secretario de la Corporación: An-
tonio Segura Carmona o funcionario de la Corpora-
ción en quien delegue.

Los interesados podrán promover recusación en
cualquier momento de la tramitación del procedi-
miento, cuando concurran en los miembros del Tri-
bunal Calificador, alguna de las causas previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de la Admi-
nistración Pública y Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Teniendo en cuenta que el sistema selec-
tivo es el de concurso-oposición, el orden en que ha-
brán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios
que no se puedan realizar conjuntamente, se inicia-
rá alfabéticamente, dando comienzo por el que re-
sulte del sorteo anual realizado por la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, Resolución
de 25 de enero de 2006, que determina que se ini-
ciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido
comience por la letra “U”.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo pri-
mer apellido comience por la letra “V” y así sucesi-
vamente.

Valorarse los méritos de los concursantes se de-
terminará alfabéticamente, dando comienzo por el
que resulte del sorteo anual realizado por la Secreta-
ría de Estado para la Administración Pública. La va-
loración de los méritos de los aspirantes cuyo primer
apellido comience por la misma letra se determina-
rá por orden alfabético. Declarar que estando pre-
vista la realización de una entrevista personal de con-
formidad con la base séptima, en el caso de que el
Tribunal lo considere oportuno y al no poderse exa-
minar conjuntamente, el orden de actuación, según
Resolución de 25 de enero de 2006, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, se inicia-
rá por aquellos aspirantes cuyo primer apellido co-
mience por la letra “U”.

Cuarto.- La constitución del Tribunal se realizará
el día 20 de octubre de 2006 a las 09:00 horas en el
Salón de Plenos del Ilustre Ayuntamiento de San Se-
bastián de La Gomera.

Quinto.- Establecer el calendario para la realiza-
ción de los diversos ejercicios del concurso-oposi-
ción y se convoca a los mismos en el lugar, fecha y
hora que a continuación se señala:

- Oposición: tendrá lugar en el Salón de Pleno de
la Casa Consistorial el día 20 de octubre de 2006 a
partir de las 9:30 horas.
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Primer ejercicio: de naturaleza teórica. Consistirá
en desarrollar por escrito, durante el período máxi-
mo de 3 horas, dos temas a elegir de entre tres del te-
mario escogidos por el Tribunal inmediatamente an-
tes del comienzo del ejercicio.

Segundo ejercicio: de naturaleza práctica, consis-
tirá en la resolución de dos supuestos prácticos a ele-
gir de entre tres propuestos por el Tribunal, que ver-
sarán sobre el contenido de los temas incluidos en el
temario.

Cuando por la concurrencia de solicitudes y la ca-
racterísticas de las pruebas a realizar, éstas no pu-
diesen ser finalizadas en el mismo día, se continua-
rá con la celebración de las mismas en el inmediato
hábil posterior en el mismo lugar y a la misma hora.

Sexto.- La presente Resolución se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
de la Corporación.

Séptimo.- Dar traslado de la presente Resolución
a la Concejalía de Personal y Régimen Interior y
miembros del Tribunal.

En la Villa de San Sebastián de La Gomera, a 18
de agosto de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ángel L. Castilla Herrera.

A N U N C I O
11911 8255

Habiendo sido informada favorablemente por la
Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas, la
Cuenta General del Presupuesto de 2005, se expone
al público por plazo de 15 días y 8 más, durante los
cuales los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparaciones y observaciones; si las hubiera, se-
rán examinadas por la Comisión Especial de Cuen-
tas y practicadas por la misma cuantas comprobaciones
estimen necesaria, se emitirá nuevo informe.

Esta publicación se realiza conforme a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

En San Sebastián de La Gomera, a 11 de septiem-
bre de 2006.

El Alcalde Pte., Ángel L. Castilla Herrera.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

A N U N C I O
11912 7686

Por la entidad Ruiz Romero Firmes y Construcciones,
S.L., se ha solicitado ante esta Administración Li-

cencia Municipal de Instalación de la actividad cla-
sificada de “Planta de aglomerado asfáltico” en Be-
nahoare, junto al Bco. de Las Nieves en esta locali-
dad.

De conformidad con lo previsto en el art. 16 de la
Ley 1/98, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas, se
abre un período de información pública general de
20 días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la acti-
vidad que se pretende instalar puedan formular ante
esta Administración los reparos y observaciones que
estimen pertinentes.

A tal fin, el expediente se halla puesto de mani-
fiesto en la Secretaría General (licencias de apertu-
ra) para que quien lo desee pueda consultarlo en ho-
ras de oficina.

En Santa Cruz de La Palma, a 9 de agosto de 2006.

El Alcalde, Anselmo Pestana Padrón.

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL
CONTRATO DE OBRAS

11913 7906
El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de S/C de

La Palma ha aprobado mediante Decreto de fecha 24
de agosto de este año el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que habrá de regir el concur-
so para la contratación de la obra de referencia.

De conformidad con el art. 78 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas se anuncia la
licitación para presentar proposiciones al citado pro-
cedimiento.

Entidad adjudicadora:

Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de La Palma.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Actividades Sectoriales.

Objeto del contrato:

Obra: “Apertura calle Fuente de la Faya”.

Duración del contrato: 3 meses.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

Tramitación urgente, procedimiento abierto y por
concurso.
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Presupuesto base de licitación: 88.622,12 euros.

Garantías:

Provisional: 2% y definitiva: 4%.

Obtención de documentación e información:

Entidad: Ayuntamiento de S/C de La Palma.

Plaza de España, 6, 38700 S/C de La Palma.

Teléfono y fax: 922-42.65.00/922.42.02.59.

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: el de presentación de ofertas.

Clasificación del contratista: no se requiere.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

Fecha límite de presentación: 13 días naturales a
partir del siguiente a la publicación del anuncio en
el B.O.P.

Documentación a presentar: la señalada en el Plie-
go de Cláusulas Particulares.

Lugar de presentación: Registro de Entrada de es-
te Ayuntamiento.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: 6 meses.

Admisión de variantes: no.

Apertura de ofertas: día siguiente al vencimiento
del plazo de presentación ofertas.

Gastos de anuncios: de cuenta del adjudicatario.

En Santa Cruz de La Palma, a 24 de agosto de 2006.

El Alcalde, Anselmo Pestana Padrón.

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE OBRAS

11914 7907
El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Santa

Cruz de La Palma ha aprobado mediante Decreto de
fecha 24 de agosto de este año el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares que habrá de regir el
concurso para la contratación de la obra de referen-
cia.

De conformidad con el art. 78 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas se anuncia la
licitación para presentar proposiciones al citado pro-
cedimiento.

Entidad adjudicadora:

Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de La Palma.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Actividades Sectoriales.

Objeto del contrato:

Obra: “Construcción de aceras en calles del muni-
cipio”.

Duración del contrato: 2 meses.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

Tramitación urgente, procedimiento abierto y por
concurso.

Presupuesto base de licitación: 66.168,50 euros.

Garantías:

Provisional: 2% y definitiva: 4%.

Obtención de documentación e información:

Entidad: Ayuntamiento de Santa Cruz de La Pal-
ma.

Plaza de España, 6, 38700-Santa Cruz de La Pal-
ma

Teléfono y fax: 922.42.65.00/922.42.02.59.

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: el de presentación de ofertas.

Clasificación del contratista: no se requiere.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

Fecha límite de presentación: 13 días naturales a
partir del siguiente a la publicación del anuncio en
el B.O.P.

Documentación a presentar: la señalada en el Plie-
go de Cláusulas Particulares.

Lugar de presentación: Registro de Entrada de es-
te Ayuntamiento.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: 6 meses.

Admisión de variantes: no.

Apertura de ofertas: día siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de ofertas.
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Gastos de anuncios: de cuenta del adjudicatario.

En Santa Cruz de La Palma, a 24 de agosto de 2006.

El Alcalde, Anselmo Pestana Padrón. 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE OBRAS

11915 7932
El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Santa

Cruz de La Palma ha aprobado mediante Decreto de
fecha 25 de agosto de este año el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares que habrá de regir el
concurso para la contratación de la obra de referen-
cia.

De conformidad con el art. 78 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas se anuncia la
licitación para presentar proposiciones al citado pro-
cedimiento.

Entidad adjudicadora:

Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de La Palma.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Actividades Sectoriales.

Objeto del contrato:

Obra: “Urbanización Polígono Industrial de Mir-
ca. 4ª fase”.

Duración del contrato: 3 meses.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción: tramitación urgente, procedimiento abierto y
por concurso.

Presupuesto base de licitación: 307.692,31 euros.

Garantías:

Provisional: 2% y definitiva: 4%.

Obtención de documentación e información:

Entidad: Ayuntamiento de Santa Cruz de La Pal-
ma.

Plaza de España, 6, 38700-Santa Cruz de La Pal-
ma.

Teléfono y fax: 922.42.65.00/922.42.02.59.

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: el de presentación de ofertas.

Clasificación del contratista:

Grupo G), subgrupos 1, 3 y 4, categoría C).

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

Fecha límite de presentación: 13 días naturales a
partir del siguiente a la publicación del anuncio en
el B.O.P.

Documentación a presentar: la señalada en el Plie-
go de Cláusulas Particulares.

Lugar de presentación: Registro de Entrada de es-
te Ayuntamiento.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: 6 meses.

Admisión de variantes: no.

Apertura de ofertas: día siguiente al vencimiento
del plazo de presentación ofertas.

Gastos de anuncios: de cuenta del adjudicatario.

En Santa Cruz de La Palma, a 25 de agosto de 2006.

El Alcalde acctal., Antonio Hernández Riverol.

Alcaldía

A N U N C I O
11916 8206

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica la notificación si-
guiente:

Notificación de la diligencia de embargo de bien
inmueble a la entidad Duque y García, S.A., con C.I.F.
A 38009668, y requerimiento del título de propiedad.

En el procedimiento administrativo de apremio que
se tramita en la Tesorería Municipal, contra la entidad
deudora Duque y García, S.A., con C.I.F. A38009668,
por sus débitos al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de La Palma que después se detallan, se ha dictado por
la Tesorera Interina de la Corporación, con fecha de 4
de septiembre de 2006, la diligencia de embargo de
bienes inmuebles que, a continuación se transcribe.

“Notificada la providencia de apremio de fecha 6
de febrero de 2006, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife número 35, de fecha 13 de marzo de 2006 y
requerido el pago de sus débitos a la entidad deudo-
ra Duque y García, S.A., con C.I.F. A 38009668, ha-
biendo transcurrido el plazo que establece el artícu-
lo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, para el pago de la deuda iniciado el período
ejecutivo y notificado el título de ejecución, sin que
la haya satisfecho, y desconociéndose la existencia
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de otros bienes embargables señalados en anterior lu-
gar a los inmuebles por el artículo 169.2 de la citada
Ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
167.4 de la misma y el artículo 75.1 del Real Decre-
to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación,

Declaro embargado, como de la propiedad de la ci-
tada entidad deudora, el bien inmueble que, a conti-
nuación, se describe:

“Urbana: parcela A7 de la manzana a: trozo de te-
rreno sito en el término municipal de Santa Cruz de
La Palma, ubicado en la UA-1 del ámbito Balcón de
La Palma, lugar conocido como La Caldereta, con
una superficie total de quinientos cincuenta y ocho
metros, cuarenta y cinco decímetros cuadrados (558,45
m2), de la cual son edificables cuatrocientos cuarenta
y ocho metros cuadrados (448,00 m2) y no edifica-
bles ciento diez metros, cuarenta y cinco decímetros
cuadrados (110,45 m2). Linda: al norte y al este, con
parcela D destinada a viario local (acceso peatonal),
por donde tiene su entrada; al oeste, con la parcela
A4 de la misma manzana y; al sur, en parte con la
parcela A11 y en parte con la parcela A9. Uso: in-
fluencia portuaria.” 

La entidad deudora ostenta sobre el inmueble em-
bargado una cuarta parte indivisa en pleno dominio
que es lo que se embarga.

La finca descrita queda afecta por virtud de este
embargo a las responsabilidades de la entidad deu-
dora perseguidas en este expediente por los descu-
biertos que se detallan a continuación:

- Concepto del débito: exceso de superficie adju-
dicada sobre la teórica que le corresponde de la par-
cela A-7, resultante del Proyecto de Reparcelación
de la U-A-1 “Balcón de La Palma”, aprobado defi-
nitivamente por Decreto de la Alcaldía número
969/2005, de 18 de abril.

- Importe del principal de la deuda: seis mil nove-
cientos cincuenta y siete euros con treinta y siete cén-
timos (6.957,37 euros).

- 20 por 100 de recargo de apremio: mil trescien-
tos noventa y un euros con cuarenta y siete céntimos
(1.391,47 euros).

- Interés de demora: la liquidación del interés que
proceda se dictará en el momento de aplicar la re-
caudación del bien embargado a la cancelación de la
deuda. Tratándose de deuda no tributaria, el tipo de
interés será el que resulte de la aplicación del interés
legal fijado en la Ley de Presupuestos para cada ejer-
cicio de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.2
de la vigente Ley General Presupuestaria. Se deven-
garán desde el día siguiente al del vencimiento de la
deuda en período ejecutivo; esto es el día 21 de mar-
zo de 2006 hasta la fecha de su ingreso y la base so-

bre la que se aplique no incluirá el recargo de apre-
mio. 

- Costas del procedimiento: la liquidación de las
costas se realizará en la liquidación definitiva del ex-
pediente seguido en este procedimiento administra-
tivo de apremio de conformidad con lo establecido
en el artículo 115 del vigente Reglamento General
de Recaudación. 

De este embargo se practicará anotación preventi-
va en el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de
La Palma a favor del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de La Palma.

Conforme establecen los artículos 170.1 de la Ley
General Tributaria y 76.3 del Reglamento General
de Recaudación, esta diligencia de embargo se noti-
ficará a la entidad deudora, a los terceros poseedo-
res y a los acreedores hipotecarios y pignoraticios si
los hubiere, requiriéndoles para que aporten al ex-
pediente el título de propiedad del inmueble embar-
gado”.

Por lo que, siendo deudora la mencionada entidad,
le notifico la diligencia de embargo transcrita y le re-
quiero para que aporte al expediente el título de pro-
piedad del bien inmueble embargado, bajo apercibi-
miento de suplirlo a su costa si no los presentara por
certificación de los extremos que sobre su titulación
dominical consten en el Registro de la Propiedad de
Santa Cruz de La Palma.

Contra el embargo practicado y por los motivos de
oposición que establece el artículo 170.3 de la Ley
General Tributaria podrá presentar Recurso de Re-
posición ante la Tesorera Interina de la Corporación
en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del Re-
curso de Reposición no podrá interponerse de nue-
vo este recurso, pudiendo interponer directamente
Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano
competente del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de 2 meses a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación de la
desestimación cuando ésta sea expresa o en el plazo
de 6 meses a contar desde el día siguiente al que de-
ba entenderse desestimado el referido Recurso de Re-
posición de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro re-
curso que se considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramita-
ción del procedimiento de apremio, que sólo podrá
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suspenderse en los casos y condiciones previstos en
el artículo 165 de la Ley General Tributaria.

En Santa Cruz de La Palma, a 4 de septiembre de
2006.

La Tesorera Interina, Náyade A. Pulido Martín.

SANTA ÚRSULA

A N U N C I O
11917 8195

Habiéndose intentado practicar, sin resultado po-
sitivo, la notificación de la resolución de esta Alcal-
día-Presidencia de fecha 14 de agosto de 2006 a don
Laouari Ettaibi, en el expediente de infracción urba-
nística de referencia (Exp. Inf. Urb.: R.G.A. 24/06),
en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública la misma,
según prevé el apartado cuarto de dicho precepto, te-
niendo como fecha de inicio para el cómputo de los
plazos a que la resolución se refiere desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente en el B.O.P.

“Visto que con fecha 08 de agosto de 2006, con re-
gistro de entrada número 7863, se denuncia la cons-
trucción de un trastero sito en la plaza de garaje nº
11 de la Carretera Provincial, nº 65, de este término
municipal, por don Laouari Ettaibi, sin contar con la
preceptiva Licencia Municipal.

Resultando que por la Oficina Técnica Municipal,
se emite informe en fecha 10 de agosto de 2006, en
el que, entre otras cosas, se dice:

“Visitado el lugar de referencia, sita en la Ctra Pro-
vincial nº 165, edificio Europa, se pudo comprobar
que las obras realizadas en la plaza de garaje nº 11,
han consistido en:

- Construcción de un trastero de 6,63 m2 aproxi-
madamente, realizado con paredes de bloque de hor-
migón vibrado, acabado tiroliano y puerta metálica
realizada con chapa de acero galvanizado.

Dicha construcción se ha ejecutado ocupando par-
te de la plaza de garaje nº 11, cuya pared medianera
se asienta justo sobre la línea divisoria que separa las
plazas nº 10 y 11, como se puede ver en la fotogra-
fía adjunta. Con dicha construcción la plaza de apar-
camiento nº 11 se ha reducido a una superficie de
17,73 m2 (4,33 x 3,17 m).

Según el artículo 212, punto 2, del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, el valor de la obra ejecutada se calculará en
función del valor en venta del inmueble correspon-

diente en relación con otros similares en caracterís-
ticas y emplazamiento, en el caso de que aquella sea
susceptible de uso independiente. En caso contrario,
el valor de la obra ejecutada se calculará en función
de su coste de ejecución.

A efectos de calcular la valoración de las obras, se
ha tenido en cuenta los precios unitarios que rigen en
el Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos y Apare-
jadores de Canarias, por lo que estimamos que la va-
loración de las obras realizadas ascienden trescien-
tos cincuenta euros y sesenta y seis céntimos (350,66
euros).

En cuanto a que si dichas obras son legalizables in-
formamos que:

En cuanto a que si dichas obras son legalizables in-
formamos que según planos número 1.- Clasifica-
ción, 1.- Categorización y 1.- Altura, tipologías y usos
del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula
(adaptación a la LOTENC’00 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento de Santa Úrsula), las obras
se realizan en suelo clasificado como Suelo Urbano,
con calificación de Edificación Cerrada, con la cate-
goría de Suelo Urbano Consolidado, siendo de apli-
cación el Capítulo 3.- Condiciones especificas a los
tipos de edificaciones. Sección 1.- Edificación ce-
rrada del artículo 31 al 61; Capítulo 4.- Normativa
higiénica de las viviendas del artículo 127 al 129 y
Capítulo 5.- Normativa estética de las edificaciones
del artículo 130 al 134 de las Normas Urbanísticas
del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula
(adaptación a la LOTENC’00 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento de Santa Úrsula).

Habiendo realizado las correspondientes compro-
baciones, se verifica que la obra objeto de la denun-
cia no dispone de la respectiva Licencia Municipal.

El denunciante adjunta Estatutos de la Comunidad
del edificio donde se establece en el artículo 9º, que
las plazas de garaje deberán ser destinadas y utiliza-
das exclusivamente para el uso para que el que fue-
ron construidas o sea, para aparcamiento de vehícu-
los, sean o no de motor. En ningún caso podrán ser
utilizadas como almacén de mercancías, de cualquier
índole.

Resultando que obra en el expediente informe ju-
rídico de fecha 11 de agosto de 2006.

Considerando lo dispuesto en los artículos 5.b) y
8 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales, aprobado por Decreto de 15 de junio de
1995: artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, y ellos
en relación con el artículo 176.1 del mismo cuerpo
legal, relativo a que los actos de edificación o uso del
suelo realizados sin previa licencia urbanística, cuan-
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do estén sujetos a ella, o sin ajustarse a las condi-
ciones señaladas en la misma, el órgano municipal
competente dispondrá su suspensión inmediata.

Considerando lo establecido en el artículo 176.2
del Decreto Legislativo 1/2000 al disponer que, en-
tre otras actuaciones “la notificación de la orden de
suspensión podrá realizarse, indistintamente al pro-
motor, al propietario de la urbanización, construc-
ción, edificación o suelo, o al responsable del acto
de que se trate y, en su defecto, a cualquier persona
que se encuentre en el lugar de ejecución o desarro-
llo y esté relacionada con las obras, el inmueble, la
actividad o el uso”. Ello junto con el apartado pri-
mero del mismo precepto citado y el artículo 41.27
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aproba-
do por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviem-
bre, que regulan la asignación de esta competencia a
la Alcaldía-Presidencia.

Considerando que los hechos anteriormente rela-
cionados son presuntamente constitutivos de una in-
fracción urbanística grave, tipificada en el artículo
202.3 b) del citado Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, y sancionada, de acuerdo con el artículo
203 del mismo texto normativo, con multa de 6.010,13
a 150.253,03 euros, sin perjuicio de poder aplicar las
medidas sancionadoras accesorias del artículo 204 y
de lo que resulte de la instrucción del correspondiente
expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 178 del
referido cuerpo normativo, en su nueva redacción da-
da por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de Modifica-
ción del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, al establecer que si al tiempo de for-
mular la propuesta de resolución o de dictar la reso-
lución definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento.

Considerando que de acuerdo con lo previsto en el
artículo 190 en relación con el artículo 176 citado,
compete a la Alcaldía las actuaciones a que se refie-
re el presente expediente.

Esta Alcaldía, resuelve:

Primero: acordar la inmediata suspensión de las
obras objeto del presente expediente, siempre y cuan-
do estén aún en curso de ejecución, de conformidad
con el artículo 176 del Decreto Legislativo 1/00, y
en orden a garantizar dicha paralización que se pre-
cinten las mismas, así como la maquinaria y mate-
riales afectos a ella, con la advertencia de que el in-
cumplimiento de la presente resolución dará lugar a

la imposición de hasta diez multas coercitivas im-
puestas por períodos de diez días y cuantía, en cada
ocasión, del cinco por ciento del coste de las obras y
en todo caso y como mínimo de 601,01 euros, dán-
dose cuenta de dicho incumplimiento al Ministerio
Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabi-
lidad penal que pudiera proceder.

Segundo: requerir a don Laouari Ettaibi, para que
solicite en el plazo de tres (3) meses, la oportuna le-
galización de las obras conforme al artículo 177.3
del texto normativo referenciado, advirtiéndole por
un lado que, en defecto de dicha solicitud, se acor-
dará en la resolución definitiva del procedimiento
sancionador, la imposición, mientras no se formule
la solicitud pertinente, de hasta doce multas sucesi-
vas coercitivas por plazo de 1 mes e importe, en ca-
da ocasión, del cinco por ciento del coste de las obras,
en su caso y, como mínimo, de 601,01 euros, por otro
lado, que cuando de la instrucción del procedimien-
to resulte la incompatibilidad de lo realizado y pro-
yectado con las determinaciones de la ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables, este
Ayuntamiento podrá acordar la demolición de las
obras, a su costa, conforme establece el artículo 179
del propio Decreto Legislativo.

Tercero: incoar expediente sancionador a don Laouari
Ettaibi, como presunto responsable de una infracción
administrativa grave a la Ley del Suelo por los he-
chos anteriormente relacionados.

Cuarto: designar Instructor y Secretario de este ex-
pediente a doña Candelaria Peraza Gutiérrez y a do-
ña Rosario Morales Pérez, respectivamente, lo que
se les comunica a los efectos oportunos, pudiendo
ejercer el derecho de recusación en cualquier mo-
mento del procedimiento, por los motivos señalados
en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Quinto: ordenar a la Policía Local, la emisión de
informes sobre la paralización completa de las obras,
desde el momento de la notificación de la presente
resolución al particular así como el precintado de las
mismas, para, en caso contrario, proceder a la reti-
rada de la maquinaria y materiales afectos a ella pa-
ra su depósito en el lugar designado al efecto, co-
rriendo por cuenta del presunto infractor, los gastos
que ello ocasione.

Sexto: dar audiencia al interesado en el expedien-
te por un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente, a fin
de que pueda alegar y presentar cuantos documentos
y justificaciones estime oportunos, poniéndole de
manifiesto el expediente, según dispone el artículo
84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, citada ante-
riormente.
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Séptimo: comunicar así mismo al interesado que
si reconoce su responsabilidad o no presenta alega-
ciones en el plazo establecido, se podrá entender por
concluida la instrucción del expediente, considerán-
dose el presente escrito como propuesta de resolu-
ción, a cuyo efecto dispondrá de un plazo de 15 días,
para alegar cuanto considere conveniente en su de-
fensa, así como presentar los documentos e infor-
maciones que estime pertinentes, todo ello en cum-
plimiento de los dispuesto en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora.

Octavo: dar traslado de la presente resolución a don
Laouari Ettaibi, significándole que contra la resolu-
ción que se le notifique, que es definitiva, puede in-
terponerse, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de 1
mes, Recurso Contencioso Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses, contados
ambos a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acuerdo, pudiendo, interponer cualquier
otro que estime oportuno.”

En Santa Úrsula, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

A N U N C I O
11918 8281

Aprobada provisionalmente la Modificación de  la
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehícu-
los de Tracción Mecánica por el Ilustre  Ayuntamiento
Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el 31 de marzo de 2006 y adquiriendo el ca-
rácter definitivo, al no presentarse reclamaciones du-
rante el período de información pública, que fue
anunciado en el B.O.P. nº 80, 31 de mayo de 2006,
y según dispone el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se
procede a la publicación del texto modificado:

Artículo 5:

Cuadro de tarifas.

A) Según la potencia fiscal:

1.- Turismos, ambulancias, coches fúnebres y to-
do terreno.

Caballos fiscales:

De más 16 hasta 19.99 caballos fiscales, 98,l2 eu-
ros.

De 20 caballos fiscales en adelante, 122,64 euros.

En Santa Úrsula, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

SANTIAGO DEL TEIDE

A N U N C I O
11919 8201

Habiéndose solicitado Licencia Municipal, me-
diante instancia dirigida a esta Alcaldía, a la que se
acompaña proyecto técnico, por doña Josefina Inés
Contreras Arévalo, para la instalación de un estable-
cimiento de un bar-cafetería, con emplazamiento en
la calle Manuel Ravelo nº 2, local 17 de Puerto de
Santiago, en el término municipal de Santiago del
Teide.

Se abre información pública por el término de 20
días, contados a partir del siguiente al de esta publi-
cación, para que quienes se consideren afectados por
la actividad puedan hacer las observaciones perti-
nentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.a
de la Ley 1/98, de 8 de enero, de Régimen Jurídico
de los Espectáculos Públicos y Actividades Clasifi-
cadas.

Lo que se hace público para su general conoci-
miento.

Santiago del Teide, a 06 de septiembre de 2006.

El Alcalde Presidente, Juan Damián Gorrín Ramos.

A N U N C I O
11920 8200

Habiéndose solicitado Licencia Municipal, me-
diante instancia dirigida a esta Alcaldía, a la que se
acompaña proyecto técnico por Canary News, S.L.,
para la instalación de un establecimiento de un bar
piscina, con emplazamiento en la Avda. José Gon-
zález Fortes, nº 26, Acantilado de Los Gigantes, en
el término municipal de Santiago del Teide.

Se abre información pública por el término de 20
días, contados a partir del siguiente al de esta publi-
cación, para que quienes se consideren afectados por
la actividad puedan hacer las observaciones perti-
nentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.a
de la Ley 1/98, de 8 de enero, de Régimen Jurídico
de los Espectáculos Públicos y Actividades Clasifi-
cadas.

Lo que se hace público para su general conoci-
miento.

Santiago del Teide, a 05 de septiembre de 2006.

El Alcalde Presidente, Juan Damián Gorrín Ramos.
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A N U N C I O
11921 8172

Don Rafael Cuadrado Socas, Concejal Delegado
de Hacienda, según Decreto de Delegación de Com-
petencias Genéricas del Sr. Alcalde número 290/2003
de 23 de junio del Ilustre Ayuntamiento de la Villa
Histórica de Santiago del Teide, provincia de Santa
Cruz de Tenerife,

Hace saber:

Primero: que ha sido aprobado por Resolución de
esta Alcaldía número 541/2006 de fecha 4 de sep-
tiembre 2006, el Padrón de Contribuyentes por Tasa
de Abastecimiento de Agua, Tasa por Recogida Do-
miciliaria de Basuras, Tasa por Servicio de Alcanta-
rillado correspondiente al cuarto bimestre (julio-agos-
to) del ejercicio 2006.

Segundo: se establece un plazo de cobranza en pe-
ríodo voluntario de 1 mes, cuya iniciación y termi-
nación deberá hacerse pública por el Organismo al
que se le ha encomendado la recaudación, mediante
edictos que así lo adviertan, cuya difusión se hará a
través del Boletín Oficial de la Provincia y en el ta-
blón de anuncios de estas Casas Consistoriales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, los interesados
podrán formular el Recurso de Reposición a que se
refiere el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modifi-
cado por el artículo 1 de la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, para la Modernización del Gobierno Local,
previo al Contencioso-Administrativo o cualquier
otro que estime procedente, en el plazo de 1 mes, a
contar desde el comienzo del período voluntario de
cobranza.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a 4 de
septiembre de 2006.

El Concejal Delegado, Rafael Cuadrado Socas.

TACORONTE

Secretaría

A N U N C I O
11922 8341

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria de fecha 12 de septiembre
de 2006, los Pliegos de Cláusulas Económico-Ad-
ministrativas que han de regir la contratación de las
obras de reubicación de la grúa y construcción de 17
cuartos de aparejos en El Pris, según el proyecto téc-

nico realizado por el Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife, mediante procedimiento abierto y tramitación
urgente, y modalidad de subasta, se exponen al pú-
blico por espacio de ocho (8) días naturales, a efec-
tos de oír reclamaciones.

Simultáneamente se abre otro plazo de trece (13)
días naturales para presentar ofertas con arreglo a las
siguientes condiciones:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tacoronte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: reubicación de la grúa y
construcción de 17 cuartos aparejos en El Pris.

b) Lugar de ejecución: Tacoronte.

c) Plazo de ejecución: tres (3) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación: ciento sesenta
mil seis euros (160.006,00 euros).

5. Garantía provisional: tres mil doscientos euros
con doce céntimos (3.200,12 euros).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayto. Tacoronte.

b) Domicilio: Plaza del Cristo, nº 1.

c) Localidad y código postal: 38.350.

d) Teléfono: 922.56.13.50/54, ext. 137.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 13 días naturales a contar desde el si-
guiente al de publicación del anuncio en el B.O.P.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la señalada en los pliegos.

b) Clasificación empresarial: exenta (art. 25.5 TRL-
CAP).
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 19 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Secretaría General.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayto. Tacoronte.

b) Domicilio: Plaza del Cristo, nº 1.

c) Localidad: Tacoronte.

d) Fecha: la señalada en la cláusula 20 del Pliego
de Condiciones.

f) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones.

a) Gastos de anuncios: correrán de cuenta del em-
presario adjudicatario.

En la ciudad de Tacoronte, a 12 de septiembre de
2006.

El Alcalde-Presidente.

EL TANQUE

E D I C T O
11923 6895

Habiéndose solicitado por don Juan Agustín Gri-
llo Velázquez, licencia de apertura de un supermer-
cado, sito en calle San Isidro, núm. 26 de este tér-
mino municipal, cumpliendo lo dispuesto por el art.
16.b) de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas, se somete a información pública por
período de 20 días hábiles, a fin de que durante el
mismo -que empezará a contarse desde el día siguiente
al de su inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia- pueda examinarse el expe-
diente, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por las
personas que de algún modo se consideren afectadas
por la actividad que se pretende instalar y formular
por escrito las reclamaciones u observaciones que se
estimen oportunas.

En El Tanque, a 7 de julio de 2006.

El Alcalde, Faustino Alegría Hernández.

TEGUESTE

A N U N C I O
11924 8098

Don Javier Luis Pérez Barbuzano, ha solicitado li-
cencia para apertura de un local destinado a incine-
ración de animales de compañía, en un local sito en
Carretera Gral. Portezuelo-Las Toscas, nº 1612, en
este término municipal.

En cumplimiento del artículo 16, apartado a) de la
Ley 1/98, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas, se
abre un período de información pública por término
de 20 días, para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende es-
tablecer, puedan formular las alegaciones que esti-
men pertinentes ante este Ayuntamiento, donde el ex-
pediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina.

En la Villa de Tegueste, a 5 de julio de 2006.

El Alcalde-Presidente, Vidal Suárez Rodríguez.

VILLA DE BREÑA ALTA

A N U N C I O
11925 8231

Resolución del Ayuntamiento de Breña Alta, Por
la que se anuncia concurso-procedimiento abierto-
tramitación urgente para la contratación de la obra:
“Prolongación de la calle Venezuela”.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Breña Alta.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Expediente nº 50/2006.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de la “Prolongación de la calle Venezuela”.

b) Lugar de ejecución: San Pedro.

c) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4.- Presupuesto base de licitación.

El presupuesto máximo de licitación, no podrá su-
perar la cifra de 191.705,69 euros.

5.- Garantías.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Breña Alta.

b) Domicilio: Blas Pérez González, nº 1.

c) Localidad y código postal: Breña Alta 38710.

d) Teléfono: 922.43.70.09.

e) Telefax:  922.43.75.97.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: último día que resulte para la presenta-
ción de las ofertas de licitación.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Clasificación.

Grupo Subgrupo Categoría
A 1 D
C 5 D
C 6 D
G 4 D

8.- Presentación de las proposiciones de licitación.

a) Fecha límite de presentación: el día 13 siguien-
te al de publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: proposición con
arreglo al modelo señalado en el anexo II de los plie-
gos y con las formalidades y documentación acredi-
tativa de los extremos señalados en los mismos.

c) Lugar de presentación:

1º. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de
Breña Alta.

2º. Domicilio: Blas Pérez González, nº 1.

3º. Localidad y código postal: Breña Alta, 38710.

Caso de presentarse por correo se deberá acreditar
la fecha de envío con el resguardo correspondiente,
y comunicarlo el mismo día por fax o telegrama, den-
tro del plazo establecido en el apartado a).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener la oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes o alternativas: no se ad-
mite.

9.- Apertura de las proposiciones.

La Mesa de Contratación se reunirá el día siguien-
te hábil del cierre del plazo para la presentación de
las ofertas de licitación, para la calificación de la do-
cumentación general y el tercer día hábil siguiente,
en acto público, para la apertura de las proposicio-
nes, a excepción de presentarse propuestas por co-
rreo, en cuyo caso la apertura de proposición se rea-
lizará tal como se expresa en el pliego.

10.- Otras informaciones.

Simultáneamente se someten a información públi-
ca de 8 días el Pliego de Condiciones-Económico
Administrativas que regirá en la contratación, quedando
condicionada ésta, a la resolución de las reclamaciones,
si las hubiera.

11.- Gastos de anuncios.

A cargo del adjudicatario.

Breña Alta, a 8 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Blas Bravo Pérez.

VILLA DE BREÑA BAJA

Área de Secretaría

A N U N C I O
11926 7864

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el 14 de agosto de 2006, adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

Visto el expediente relativo al Estudio de Detalle
para la Adecuación de Alineaciones, Rasantes y
Reordenación Volumétrica de la manzana situada en
la travesía urbana, carretera LP-1, San Antonio-Bre-
ña Baja, redactado por Justo Fernández Duque, S.L.,
a iniciativa de Eurotaco, S.L. y en representado por
don Román Cruz Cabeza, son de apreciar los si-
guientes:

Antecedentes de hecho:

Primero.- Visto el Proyecto de Estudio de Detalle
que ha tenido entrada en este Ayuntamiento para la
adecuación de alineaciones y rasantes, y reordena-
ción volumétrica de manzana urbana, situada en la
travesía urbana, carretera LP1, San Antonio-Breña
Baja, promovido por Eurotaco, S.L, redactado por el
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equipo de profesionales formado por Justo Fernán-
dez Duque, S.L.

Segundo.- El Gabinete técnico municipal con fe-
cha 23 de marzo de 2006, informa favorable el do-
cumento presentado de Estudio de Detalle para la
adecuación de alineaciones y rasantes, así como
reordenación volumétrica de la manzana urbana pro-
piedad de Eurtaco, S.L., sita en San Antonio, todo
ello a los efectos de aprobación inicial y posterior in-
formación pública.

Tercero.- Mediante Resolución de Alcaldía núm.
574/06 de fecha 27 de marzo de 2006 se aprobó ini-
cialmente el Estudio de Detalle para la Adecuación
de Alineaciones, Rasantes y Reordenación Volumé-
trica de la manzana situada en la travesía urbana, ca-
rretera LP-1, San Antonio-Breña Baja, redactado por
Justo Fernández Duque, S.L., a iniciativa de Eurota-
co, S.L.

Cuarto.- El expediente se sometió información pú-
blica durante el plazo de 1 mes, mediante anuncio en
el periódico “Diario de Avisos” de fecha 3 de abril
de 2006, y en el Boletín Oficial de Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife nº 54 de fecha 12 de abril de 2006,
plazo durante el cual no se ha presentado sugerencia
o alegación alguna.

Fundamento de derecho.

Primero.- De conformidad con la disposición tran-
sitoria primera del Decreto 55/2006, de 9 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedi-
mientos de los instrumentos de ordenación del siste-
ma de planeamiento de Canarias, los procedimien-
tos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor
del Reglamento, como es el caso, se tramitarán con-
forme a la normativa vigente en el momento de su
aprobación inicial.

Segundo.- A tenor del artículo 140.5 del Real De-
creto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico (en
adelante RPU), la Corporación Municipal, a la vista
del resultado de la información pública, aprobará de-
finitivamente el Estudio de Detalle, introduciendo,
en su caso, las modificaciones que resultaren perti-
nentes. 

Tercero.- Conforme dispone el artículo 140.6 del
RPU, la Corporación Municipal ordenará publicar el
acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 44.2 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio y Espacios Naturales de Ca-
narias, los instrumentos de ordenación urbanística
entrarán en vigor con la publicación de los acuerdos

de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de
Canarias.

El Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dic-
tamen de la Comisión de Urbanismo, Medio Am-
biente, Obras, Agricultura, Montes, Servicios Muni-
cipales y Policía Local, acordó:

1.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle
para la Adecuación de Alineaciones, Rasantes y
Reordenación Volumétrica de la manzana situada en
la travesía urbana, carretera LP-1, San Antonio-Bre-
ña Baja, redactado por Justo Fernández Duque, S.L.,
a iniciativa de Eurotaco, S.L. y en representado por
don Román Cruz Cabeza.

2.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, publicación que correrá a cargo del
interesado.

3.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo po-
drá interponerse Recurso Contencioso-Administra-
tivo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses, desde la
publicación del presente acuerdo, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el art. 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Adminis-
trativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que es-
time oportuno. 

En Breña Baja, a 22 de agosto de 2006.

El Alcalde acctal.

VILLA DE GARACHICO

A N U N C I O
11927 8197

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en se-
sión celebrada el 24 de julio de 2006, el Pliego de
Cláusulas Económico-Administrativas para regir la
contratación del suministro con instalación del pavi-
mento de parquet en el pabellón deportivo del I.E.S.
“Alcalde Lorenzo Dorta” de Garachico, mediante
concurso, se somete a información pública el citado
Pliego por plazo de ocho (8) días hábiles, al objeto
de que los interesados puedan presentar las alega-
ciones o reclamaciones que estimen oportunas.

El Pliego de Condiciones podrá ser examinado en
la Secretaría Municipal en los días laborables del pe-
ríodo indicado, en horario de atención al público (de
9:00 a 14:00 h).
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Simultáneamente se hace público, para general co-
nocimiento, que queda abierto el plazo de presenta-
ción de proposiciones, que es de 15 días naturales a
partir del siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las alegaciones o reclamaciones, así como las pro-
posiciones, se podrán presentar de 8:00 a 14:00 ho-
ras, en el Registro General del Ayuntamiento, o en
las oficinas y formas expresadas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se presentara alguna reclamación
al Pliego de Condiciones, se interrumpiría el plazo
de presentación de proposiciones hasta tanto se re-
suelva la misma, dándose la correspondiente publi-
cidad tanto de la resolución como de la reanudación
del plazo.

Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Garachico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de parquet en el Pabellón Deportivo del I.E.S. “Al-
calde Lorenzo Dorta” de Garachico, marcado regla-
mentario de las pistas de baloncesto, fútbol sala, ba-
lonmano y voleibol, según la cláusula primera del
Pliego.

b) Lugar de ejecución: en el Pabellón Deportivo
del I.E.S. “Alcalde Lorenzo Dorta” de Garachico, si-
to en la calle Santo Domingo, nº 10.

c) Plazo de ejecución: dos meses o el que deter-
mine la oferta más ventajosa seleccionada.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

Presupuesto de licitación: el presupuesto de lici-
tación se determina en la cantidad de ciento catorce
mil ciento ochenta y cinco euros con cincuenta y tres
céntimos (114.185,53 euros), IGIC incluido.

Garantía definitiva: será del 4% del importe de la
adjudicación.

Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Garachico.

b) Domicilio: Plaza de la Libertad, nº 1.

c) Localidad y código postal: Garachico, 38450.

d) Teléfono: 922-83.00.00/1.

e) Telefax: 922-83.13.01.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta la fecha límite de presentación de
proposiciones.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: catorce horas (14:00)
del 15º día natural contados a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de licitación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene-
rife.

b) Documentación que integrará las ofertas: deta-
llada en la cláusula séptima del Pliego de Condicio-
nes.

c) Lugar de presentación: el mismo que para la ob-
tención de documentación e información.

Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Garachico.

d) Fecha y hora: se notificará a los licitadores, con
una antelación mínima de 48 horas.

Gastos de anuncios: de cuenta del contratista.

Garachico, a 5 de septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente en funciones, José Heriber-
to González Rodríguez.

VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

ANUNCIO DE LICITACIÓN
11928 8235

Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 8 de sep-
tiembre de 2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que ha de regir en
el contrato de suministro por procedimiento abierto
mediante concurso. Se procede a la exposición pú-
blica del anuncio de licitación del contrato de sumi-
nistro de sistema de cloración en continuo, cuyo con-
tenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Gobierno Local.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: instalación de tres sis-
temas de cloración en continuo y sistema de tele-
control y telemando con lógica y comunicaciones vía
radio con software SCADA para esos tres sistemas,
conforme a las condiciones técnicas que se estable-
cen en el anexo I del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

b) Lugar de ejecución: La Matanza de Acentejo.

c) Plazo de ejecución máximo: hasta el 14 de no-
viembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación, importe total:
45.577,98 euros.

5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de la Villa de La Ma-
tanza de Acentejo.

b) Domicilio: Avda. Tinguaro, nº 20.

c) Localidad y código postal: La Matanza de Acen-
tejo-38370.

d) Teléfono: 922.57.71.20.

e) Telefax: 922.57.78.71.

6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones será de quince (15) días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Documentación a presentar: la indicada en el co-
rrespondiente Pliego. 

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de la Villa de La Matanza
de Acentejo, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lu-
nes a sábados, y los jueves de 16:30 a 19:00 horas.

2. Domicilio: Avda. Tinguaro, nº 20.

3. Localidad y código postal: La Matanza de Acen-
tejo-38370.

7. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de la Villa de La Ma-
tanza de Acentejo.

b) Domicilio: Avda. Tinguaro, nº 20.

c) Localidad: La Matanza de Acentejo.

d) Fecha: se comunicará a las empresas, con la an-
telación suficiente, el día y hora de apertura de las
plicas para que puedan estar presentes en el acto.

En La Matanza de Acentejo, a 8 de septiembre de
2006.

El Alcalde, Ignacio Rodríguez Jorge.

A N U N C I O
11929 8236

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión
del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no
haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el acuerdo plenario fecha 28 de ju-
lio de 2006, sobre el expediente de modificación de
créditos 1/2006 y 2/2006, en las modalidades de cré-
dito extraordinario y suplemento de crédito respec-
tivamente, financiados con remanente de Tesorería,
que se hace público resumido por capítulos:

Capítulo: VI.- Denominación: inversiones reales.-
Crédito inicial: 4.274.986,31.- Crédito final:
5.834.645,04.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, los inte-
resados podrán interponer directamente Recurso Con-
tencioso-Administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en
el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efecti-
vidad del acto o acuerdo impugnado.

En La Matanza de Acentejo, a 4 de septiembre de
2006.

El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.
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VILLA DE LA OROTAVA

Servicios Generales y Contratación

A N U N C I O
11930 8217

Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de
fecha 22 de agosto de 2006 se convoca anticipada-
mente bajo condición suspensiva de existencia de
crédito adecuado y suficiente en el estado de gastos
del Presupuesto General de la Corporación para el
ejercicio 2007, la concesión de ayudas o auxilios eco-
nómicos al estudio para los alumnos residentes en
este municipio, para el curso escolar 2006-2007, en
el marco de las bases específicas que han de regir la
convocatoria publicadas íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia nº 150 de 25 de octubre de
2004; estableciéndose como plazo para la presenta-
ción de solicitudes treinta (30) días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Villa de La Orotava, a 4 de septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Isaac Valencia Domínguez.-
P.s.m., la Secretaria General acctal., Adela Díaz Mo-
rales.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
11931 8175

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000367/2005.

N.I.G.: 3803834420050002063.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: derechos.

Demandante: de Miguel Renedo, María de los; Na-
varro Idoy, Josefina Rosa.

Demandado: Aeropuertos Españoles y Navega.;
Suárez Alonso, Néstor; González Fernández, Javier;
García Ramos, Claudio; Rodríguez Bravo, Sergio;
González de León, Oliver.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Oliver Gon-
zález de León por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 367/2005 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de doña María de los Re-
yes de Miguel Renedo y Josefina Rosa Navarro Idoy
contra Oliver González de León, sobre derechos, se
ha dictado la siguiente:

Providencia del/la Magistrado-Juez, don/doña Mª
Carmen García Marrero.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2006.

Dada cuenta. Visto el estado de autos y habiendo
sido devuelto en varias ocasiones por la oficina de
Correos, citación a juicio para el codemandado don
Oliver González de León, por resultar el mismo des-
conocido, en ambos domicilios facilitados, líbrese
edicto a publicar en el B.O.P., a fin de que se le dé
traslado y se le cite por medio de la publicación de
la presente resolución a fin de que comparezca ante
este Órgano el próximo día 17 de octubre de 2006, a
las 10.05 h, en la Sala de Audiencias nº 8, planta 1ª,
de este Palacio de Justicia, sito en Avenida 3 de Ma-
yo, Santa Cruz de Tenerife, para la celebración del
acto de conciliación o juicio en su caso, haciéndole
saber que en caso de no comparecer sin causa justi-
ficada, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y que deberán hacerlo con los medios de
prueba de que intenten valerse.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª I., por ante mí
el Secretario. Doy fe.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Oli-
ver González de León, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de
septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
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gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
11932 8176

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000403/2006.

N.I.G.: 3803834420060002519.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Castro García, Carmen María.

Demandado: Lezafer 2002, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Lezafer 2002,
S.L., por los medios que constan en autos, se ignora
su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy
fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº R.403/06 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de don/doña Carmen Ma-
ría Castro García contra Lezafer 2002, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente:

Providencia: “...cítese a la demandada Lezafer 2002,
S.L., por medio de edicto a publicar en el B.O. de la
Provincia, para los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día dos (02) de julio de 2007 a las 10:10
horas en la Sala de Audiencias núm. Ocho, Palacio
de Justicia en Santa Cruz de Tenerife, sito en Avda.
Tres de Mayo, 3 de la referida Capital, advirtiéndo-
le que caso de incomparecencia podrán ser tenidos
por ciertos los hechos alegados de contrario...”.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Le-
zafer 2002, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento. 

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
11933 8177

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000396/2006.

N.I.G.: 3803834420060002478.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Machado Fernández, Ivonne Gris.

Demandado: José García García.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a José García
García por los medios que constan en autos, se ig-
nora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P.
Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 396/2006 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de don/doña Ivonne Gri-
sel Machado Fernández contra José García García,
sobre cantidad, se ha acordado citar a las partes pa-
ra comparecer en la Sala de Audiencia número Ocho,
sita en esta Capital, Palacio de Justicia, Avda. Tres
de Mayo, nº 3, para celebrar los actos de conciliación
y juicio, en su caso, el día 26 de junio de 2007, a las
10:40 horas de su mañana. Advirtiéndoles que los ac-
tos no serán suspendidos por la falta de asistencia de
las partes debidamente citadas, que al juicio oral de-
berán concurrir con todos los medios de pruebas de
que intenten valerse y que en caso de incompare-
cencia de la demandada podrá ser tenida por confe-
sa.

Y para que le sirva de citación en legal forma al re-
presentante legal de la empresa demandada, José Gar-
cía García, en ignorado paradero, expido la presen-
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te para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
11934 8178

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000526/2006.

N.I.G.: 3803834420060003276.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Razvan, Radu Vacaru.

Demandado: Tomás Díaz Belarmino.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Tomás Díaz
Belarmino por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/Doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 526/2006 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de don/doña Radu Vacaru
Razvan contra Tomás Díaz Belarmino, sobre canti-
dad, se ha acordado citar a las partes para compare-
cer en la Sala de Audiencia número Ocho, sita en es-
ta Capital, Palacio de Justicia, Avda. Tres de Mayo
nº 3, para celebrar los actos de conciliación y juicio,
en su caso, el día 18 de septiembre de 2007, a las
10:40 horas de su mañana. Advirtiéndoles que los ac-
tos no serán suspendidos por la falta de asistencia de
las partes debidamente citadas, que deberán concu-
rrir con todos los medios de pruebas de que intenten
valerse y que en caso de incomparecencia de la de-
mandada podrá ser tenida por confesa.

Y para que le sirva de citación en legal forma al re-
presentante legal de la empresa demandada Tomás
Díaz Belarmino, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11935 8179

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000704/2005.

N.I.G.: 3803834420050004150.

Fase: ejecución-0000113/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Álvarez de la Paz, José Ángel.

Ejecutado: Marrero Construcciones e Insta.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de ju-
lio de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Marrero Cons-
trucciones e Instalaciones, S.L., por los medios que
constan en autos, se ignora su paradero, por lo que
se remite edicto al B.O.P. Doy fe. 

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000704/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de José Ángel Álvarez de la Paz con-
tra la empresa Marrero Construcciones e Instalacio-
nes, S.L., sobre despido, se ha dictado el siguiente:
auto de fecha 31 de julio de 2006, cuya parte dispo-
sitiva es como sigue:

Se acuerda:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada Marrero Cons-
trucciones e Instalaciones, S.L., a que abone a la par-
te actora José Ángel Álvarez de la Paz, la cantidad

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 132, viernes 15 de septiembre de 2006 16167



de mil novecientos treinta euros con sesenta cénti-
mos en concepto de indemnización.

3.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la parte actora la cantidad de doce mil tres-
cientos treinta y cuatro euros con setenta y nueve cén-
timos en conceptos de salarios de tramitación desde
la fecha del despido hasta la fecha del presente auto.

Contra el presente auto cabe Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de 5 días.

Así lo acordó, mandó y firma don/doña Mª Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de los de esta Ciudad y
su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Marrero Construcciones e Instalaciones, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Santa
Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11936 8180

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000393/2005.

N.I.G.: 3803834420050002224.

Fase: Ejecución-0000093/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Quintero Martín, Miguel Ángel.

Ejecutado: Reyten Servicios Canarios, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Reyten Ser-
vicios Canarios, S.L., por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000393/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Miguel Ángel Quintero Martín
contra la empresa Reyten Servicios Canarios, S.L.,
sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2006.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 12 de junio a instancia de Miguel
Ángel Quintero Martín, contra Reyten Servicios Ca-
narios, S.L., en reclamación de un principal de cua-
tro mil quinientos doce con nueve euros, más tres-
cientos euros de intereses provisionales y de costas
provisionales.

Segundo.- Que la insolvencia de la empresa eje-
cutada ha sido declarada judicialmente con anterio-
ridad, conforme es de ver y consta unida en la certi-
ficación que obra con antelación.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que declarada judicialmente con anterioridad
dicha insolvencia, ello constituirá base suficiente pa-
ra estimar su pervivencia en otras ejecuciones.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Reyten Servicios Canarios, S.L., a los fines de la pre-
sente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Reyten Servicios Canarios, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 1 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11937 8181

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000306/2004.

N.I.G.: 3803834420040001734.

Fase: Ejecución-0000024/2005.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Santana Hernández, Amado.

Ejecutado: Cáceres García, Sergio Miguel.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Sergio Mi-
guel Cáceres García por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000306/2004 (Ejecución 24/05) de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancias de Amado Santana
Hernández contra la empresa Sergio Miguel Cáceres
García, sobre cantidad, se ha dictado providencia y
diligencia de tasación de costas del tenor literal si-
guiente:

Providencia del/la Magistrado-Juez, don/doña Mª
Carmen García Marrero.

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2006.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito del
letrado del actor, únase y dese a la copia su destino
legal.

Practíquese tasación de costas y/o liquidación de
intereses en la Secretaría de este Juzgado, a cuyo
efecto se concede a la partes el plazo de 10 días há-
biles para que presenten los justificantes y partidas
de legal inclusión que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento de que practicadas que sean y dado
traslado de las mismas no se admitirá inclusión ni
adición de partida alguna, dejando a salvo el dere-
cho de la parte interesada de reclamarla de quién y
como corresponda, pero con preclusión de la presente
vía privilegiada en todo caso.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª I., por ante mí
el Secretario. Doy fe.

Diligencia de tasación de costas que practica S.S.
el Secretario Judicial que suscribe en los presentes
autos seguidos contra Sergio Miguel Cáceres Gar-
cía.

- Minuta de letrado: 310,58 euros.

- Honorarios Registro Mercantil (de Bienes Mue-
bles): 31,50 euros.

- Liquidación de intereses: 121,41 euros (según li-
quidación aparte).

Suma total: 463,49 euros.

Importa la anterior tasación de costas y liquidación
de intereses la suma total de cuatrocientos sesenta y
tres euros con cuarenta y nueve céntimos.

Liquidación de intereses.

- Principal: 1.401,46 euros.

- Interés aplicado (art. 921 de la L.E.C.).

- Total intereses legales: 121,41 euros.

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2006.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Sergio Miguel Cáceres García, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 1 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11938 8182

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000825/2004.

N.I.G.: 3803834420040004886.

Fase: resolución.

Materia: derechos.

Demandante: Darias Montesdeoca, María Niev.

Demandado: Instituto Nacional de la Segur.; Mu-
tua Ibermutuamur nº 274; Symel, S.L.; Spar Espa-
ñola, S.L. Central  ES.; Agrucan, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Symel, S.L.,
por los medios que constan en autos, se ignora su pa-
radero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000825/2004 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de María Nieves Darias Montesdeoca
contra la empresa Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Mutua Ibermutuamur nº 274, Symel, S.L. y
Agrucan, S.L., sobre derechos, se ha dictado la si-
guiente:

“(...) Fallo, que desestimando la demanda inter-
puesta por doña María Nieves Darias Montesdeoca
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mu-
tua Ibermutuamur, Symel, S.L. y Agrucan, S.L., de-
bo absolver a éstos de la misma.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra la misma cabe interponer Recurso de Supli-
cación en el plazo de 5 días.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. (...)”

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Symel, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-

gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11939 8183

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000743/2005.

N.I.G.: 3803834420050004404.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Hernández Hernández, Andrea Vi.

Demandado: Corporación Servicontrol 7 Isl.; Easy
Way Business & Corporacio.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Corporación
Servicontrol 7 Islas & Bussiness Conn, S.L. y Easy
Way Business & Corporación 7 Islas por los medios
que constan en autos, se ignora su paradero, por lo
que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000743/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Andrea Viviana Hernández Her-
nández contra la empresa Corporación Servicontrol
7 Islas & Bussiness Conn, S.L. y Easy Way Business
& Corporación 7 Islas, sobre cantidad, se ha dictado
la siguiente:

“(...) Fallo, que estimando la demanda interpuesta
por doña Andrea Viviana Hernández Hernández con-
tra Corporación Servicontrol 7 Islas & Business Conn,
S.L. y Easy Way Business & Corporación 7 Islas,
S.L., debo condenar a esta a abonar a la actora la su-
ma de 636,90 euros e intereses moratorios.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra la misma no cabe Recurso de Suplicación.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. (...)”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Corporación Servicontrol 7 Islas & Bussiness Conn,
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S.L. y Easy Way Business & Corporación 7 Islas, en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en e Boletín Oficial de la Provincia. En Santa
Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11940 8184

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000311/2005.

Pieza: pieza separada de jura de cuentas-01.

N.I.G.: 3803834420050001697.

Fase: inicio/tramitación.

Materia: despido.

Ejecutado: Slavova Krasteva, Diana.

Ejecutante: Berastegui Afonso, Carlos.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Diana Slavo-
va Krasteva por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000311/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Carlos Berastegui Afonso contra
la ejecutada Diana Slavova Krasteva, sobre despido,
se ha dictado el siguiente: auto de fecha 4 de sep-
tiembre de 2006 cuya parte dispositiva es como si-
gue:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación, S.S.ª I. por ante mí
como Secretario dijo:

Que debía despachar y despacha ejecución a ins-
tancia del Abogado desconocido contra Diana Sla-

vova Krasteva por la cantidad de mil trescientos cua-
renta y un euros con treinta y nueve céntimos.

Se significa al deudor que podrá pagar la cantidad
total reclamada mediante su ingreso en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, en el
Banesto, al concepto 3797/0000/64/0311/05.

Se da traslado al ejecutante por plazo de 5 días pa-
ra que pueda instar la práctica de las diligencias eje-
cutivas que a su derecho convenga, señalar bienes
del deudor, y hacer cuantas alegaciones a su derecho
convenga en orden a promover y activar la ejecución
hasta que conste la total ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber que la misma no es
susceptible de recurso.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero el/la Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz
de Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Diana Slavova Krasteva, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 4
de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11941 8185

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000975/2005.

N.I.G.: 3803834420050005764.

Fase: ejecución-0000078/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Linares Hernández, Eloína.

Ejecutado: Jevi Canarias, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Jevi Canarias,
S.L., por los medios que constan en autos, se ignora
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su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy
fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000975/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Eloína Linares Hernández contra
la empresa Jevi Canarias, S.L., sobre despido, se ha
dictado el siguiente: auto de fecha 4 de septiembre
de 2006 cuya parte dispositiva es como sigue:

Dispongo:

Primero: despachar la ejecución solicitada por
don/doña Eloína Linares Hernández contra Jevi Ca-
narias, S.L., por un importe de quince mil novecien-
tos treinta euros con sesenta y un céntimos de prin-
cipal más dos mil trescientos ochenta y nueve euros
con cincuenta y nueve céntimos para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo: trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al Sr. Director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de
las exigencias legales, en el plazo máximo de 5 días,
faciliten la relación de todos los bienes o derechos
del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (arts. 75.3º y 238.3º de la
L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los po-
sibles vehículos propiedad de la ejecutada, interesán-
dose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las mismas
a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por
este Juzgado en el Banesto c/c nº 3797000064007806
sito en calle Villalba Hervás núm. 12, entidad 0030,
sucursal 1101.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-

rro o análogos, así como de cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actúa como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados. Lí-
brese las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada, para la re-
tención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, y ad-
virtiéndoles de las responsabilidades penales en que
pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss. del C.P. y 893
Código de Comercio), e indicándosele que debe con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de 5 días
hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts.
75 y 238.3º L.P.L.

Tercero: advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta re-
solución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecunia-
rios en cuantía de hasta 601,01 euros, por cada día
de retraso.

Cuarto: dar traslado de esta resolución y del escri-
to interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurí-
dico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1º de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Jevi Canarias, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de sep-
tiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11942 8186

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000848/2005.
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N.I.G.: 3803834420050005077.

Fase: ejecución-0000120/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: Belhaiba, Mohamed.

Ejecutado: Zwarte Arend Águilas del Teide.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Zwarte Arend
por los medios que constan en autos, se ignora su pa-
radero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000848/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Mohamed Belhaiba contra la em-
presa Zwarte Arend Águilas del Teide, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente: Auto de fecha 6 de
septiembre de 2006 cuya parte dispositiva es como
sigue:

Se acuerda:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada Zwarte Arend
Águilas del Teide a que abone a la parte actora Mo-
hamed Belhaiba, la cantidad de tres mil novecientos
catorce euros con veintiséis céntimos en concepto de
indemnización.

3.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la parte actora la cantidad de diez mil cien-
to cincuenta y ocho euros con cincuenta y seis cén-
timos en conceptos de salarios de tramitación desde
la fecha del despido hasta la fecha de este auto.

Contra el presente auto cabe Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de 5 días.

Así lo acordó, mandó y firma don/doña Mª Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de los de esta Ciudad y
su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Zwarte Arend Águilas del Teide, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 6 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
11943 8187

Procedimiento: Ejecución SEMAC.

Nº procedimiento: 0000198/2005.

N.I.G.: 3803834420050005068.

Fase: inicio/tramitación.

Materia: ejecución SEMAC.

Ejecutante: Martín del Río Aguiar Francis.

Ejecutado: Maquinaria y Ferretería Tajina.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de sep-
tiembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Maquinaria
y Ferretería Tajinaste, S.L., por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución SEMAC nú-
mero 0000198/2005 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de Francisca Martín del Río Aguiar
contra la empresa Maquinaria y Ferretería Tajinaste,
S.L., sobre ejecución SEMAC, se ha dictado el si-
guiente: auto de fecha 1 de septiembre de 2006 cu-
ya parte dispositiva es como sigue:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Maquinaria y Ferretería Tajinaste, S.L., a los fines de
la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
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te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Maquinaria y Ferretería Tajinaste, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de
Tenerife, a 1 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
Nº 4 DE ARONA

E D I C T O
11944 8207

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000553/2005.

N.I.G.: 3800631220050026349.

Don/doña Blanca Elva Quintero Casanova, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción número Cuatro de
Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas, por otros delitos, habiendo re-
caído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En Arona, a 21 de marzo de 2006.

Doña Carmen Rosa del Pino Abrante, Juez del Juz-
gado de Instrucción número Cuatro de esta Ciudad
y su Partido, he visto el presente juicio de faltas re-
gistrado con el núm. 553/2005, seguido por hurto en
los que junto al Ministerio Fiscal han intervenido co-
mo denunciante don Salvador Martín González y co-
mo denunciado don Miguel Gutiérrez Castro y ha-
biéndose celebrado juicio oral y público procedo a
dictar la presente con base en los siguientes.

Fallo: debo absolver y absuelvo a don Miguel Gu-
tiérrez Castro de la falta de hurto de que venía sien-
do denunciado, con declaración de oficio de las cos-
tas causadas.

Y para que sirva de notificación a Miguel Gutié-
rrez Castro, hoy en ignorado paradero, expido y fir-
mo el presente en Arona, a 29 de agosto de 2006.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 4 DE GRANADILLA DE ABONA

E D I C T O
11945 8189

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000405/2005.

N.I.G.: 3801731120050002202.

Demandante: Caixa D’Estalvis i Pensions de.

Demandado: Remón García, José Domingo; Sán-
chez León, Antonia.

Procurador: García Pérez, Ana Jesús; sin procura-
dor; sin procurador.

Don/doña Silvia de los Reyes Acevedo Izquierdo,
Secretario/a del Juzgado de Primera de Instancia nú-
mero Cuatro (antes Juzgado número Cinco) de Gra-
nadilla de Abona.

Hago saber: que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el nº 0000405/2005 a ins-
tancia de La Caixa contra don/doña José Domingo
Remón García y Antonia Sánchez León, sobre eje-
cución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de 20 días, los bienes que, con
su precio de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Urbana sita en el portal letra “K”, 1º izq., tipo-T-
1.C, 67 metros con 90 decímetros cuadrados, en Ur-
banización La Mata, calle Pablo VI, s/n, parcela G,
portal K, 1º izq., San Isidro, Granadilla.

Inscripción.- En el Registro de la Propiedad de Gra-
nadilla de Abona, al folio 169, del libro 199 de Gra-
nadilla, tomo 1363, finca núm. 22077, de la inscrip-
ción 2ª.

Tipo de subasta la cantidad de 57.055,84 euros.

La subasta tendrá lugar el día 7 de noviembre de
2006, a las 10,00 horas.

Las condiciones de la subasta que constan en edic-
to fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en
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el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá ser
consultado.

En Granadilla de Abona, a 14 de julio de 2006.

El/la Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 1 DE ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
11946 8184

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanu-
dación del Tracto.

Nº procedimiento: 0000238/2006.

N.I.G.: 3802231120060000599.

Demandante: Delgado Rolo, Victoria.

Procurador: Luis Ojeda, Gustavo Magec.

Don/doña María del Pilar Jiménez Camacho, Se-
cretario/a Judicial del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Icod de los Vinos. -

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Reanudación del
Tracto, 0000238/2006 a instancia de doña Victoria
Delgado Rolo, expediente de dominio para la inma-
triculación de la siguiente finca:

Trozo de terreno, en parte urbano y en parte rústi-
co, que mide mil seiscientos ochenta y seis metros
cuadrados (1.686 m2), y que linda: norte, con don
Roberto González Delgado, en una longitud de 15,25
m; sur, con don Benito Amaro Díaz, en una longitud
de 14,63 mts, don Juan Pedro Rolo González, en una
longitud de 8,40 mts, y don Pedro Damián González
Rodríguez, en una longitud de 44,04 mts; doña Car-
men Nieves Gutiérrez Rodríguez, en una longitud de
15,80 mts, y don Juan Pedro Rolo González, en una
longitud de 9,00 mts; y oeste, con herederos de do-
ña Efigenia Delgado Rolo, en una longitud de 80,22
mts.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los 10 días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando o que a su dere-
cho convenga.

En Icod de los Vinos, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1
DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

E D I C T O
11947 8190

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatri-
culación.

Nº procedimiento: 0000517/2005.

N.I.G.: 3803631120040003004.

Demandante: Escuela González, Carlos Grego.

Procurador: sin procurador.

Don/doña Hiruma Ramos Luján, Secretario/a Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de San Sebastián de La Gomera.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Inmatriculación
0000517/2005 a instancia de don/doña Carlos Gre-
gorio Escuela González, expediente de dominio pa-
ra la inmatriculación de las siguientes fincas:

Rústica.- Trozo de terreno en parte de secano y en
parte de regadío, sito donde llaman Morera, en el Ba-
rrio del Molinito, en esta localidad y término muni-
cipal de San Sebastián de La Gomera, que tiene una
extensión superficial, según escritura, de cuatro mil
quinientos metros cuadrados y según reciente medi-
ción, de tres mil cuarenta y ocho metros cuadrados.
Tiene su acceso, según escritura, por la finca colin-
dante propiedad de los herederos de don Domingo
Dorta Vera, hoy en día lo tiene directamente desde
la Carretera de San Sebastián a Vallehermoso y ca-
mino interior, en virtud de obras de ampliación y
acondicionamiento de la misma. En su interior se ubi-
ca un tanque para agua de riego de aproximadamen-
te seiscientos cincuenta mil litros de capacidad, a cu-
yas aguas, en cuanto a la mitad, tiene derecho la finca
colindante propiedad de don José García Rufaza,
quien ademas tiene acceso al tanque conforme usos
y costumbres, derecho a mantener las instalaciones
de suministro de agua y obligación de costear la mi-
tad de las labores de reparación, limpieza y mante-
nimiento. Linderos: norte, con doña María Ascen-
sión Dorta Darias, hoy parcela catastral 107 propiedad
de don José García Rufaza; sur, doña María Ascen-
sión Dorta Darias y don Antonio Padilla Herrera, hoy
parcelas catastrales 109 y 111, ambas propiedad de
don Carlos Gregorio Escuela González; este, con don
Antonio Padilla Herrera, hoy parcela catastral 111
hoy propiedad de don Carlos Gregorio Escuela Gon-
zález; y oeste, con don Manuel Padilla Fragoso, hoy
resto de la parcela catastral 108 propiedad de doña
Teresita, don Antonio Ramón y doña María Lourdes
Espinel Aparicio.

Dicha finca fue comprada en escritura publica por
don Carlos Gregorio Escuela para su sociedad de ga-
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nanciales a doña María Darias Piñero y a los herma-
nos Roberto, Alicia y Arthemio Sebastián Rodríguez
Darias.

Inscripción catastral: parcela nº 207 del polígono
18 del Catastro de Rústicas de San Sebastián de La
Gomera.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada especialmente a los vendedores de la fin-

ca doña María Darias Piñero, don Roberto, doña Ali-
cia y don Arthemio Sebastián Rodríguez Darias, en
desconocido paradero para que en el término de los
10 días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En San Sebastián de La Gomera, a 12 de junio de
2006.

El/la Secretario/a.
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